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 PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. -el Rey y la R e in a  Regente (Q. D, G.) 
y Augusta Real Familia continúan eilesta Corte 

sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

, < REA L  O R D E N v
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por IX Vicente Flores y D. Fran
cisco Granjo contra el acuerdo de esa Comisión provin
cial, que les declaró incapacitados para el cargo de Con
cejales del Ayuntamiento de Madrigalejo, dicho alto 
Cuerpo ha emitido.con fecha 18 de Noviembre úitimo 
los siguiente^ dictamen-y voto particular:

«Exorno* 'Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
de D. Vicente Flores Granjo y D, Francisco Granjo 
Arias contra ei acuerdo* de la Comisión provincial de 
Cáceres, qne.les declaró; incapacitados pa^a el cargo, 
de Concejales del Ayuntamiento de Madrigalejo.

Resulta del expediente que en 8 de Mayo último se 
dió cuenta á la Junta general de escrutinio de un es
crito de dos electores, pidiendo finé po se proclamase 
Concejales á los referidos interesados por acreditarse, 
por una certificación que acompañaban, que sus nom
bres no.fi/guraban en el libro del censo electo al, pues 
si bien aparecen como elegibles D. Vicenta Flores y  
D. Francisco Granjo, estaba probada la diferencia que 
existía entre éstos y  los nombres y apellidos de aqué 
llos en las papeletas de votación, por ¡o cual no debía 
proclamárseles Concejales, puesto que si la voluntad 
de los electores hubiera sido que lo fueran, los habríán 
votado con los nombres y apellidos que tuvieran en el 
censo, cómo ha sucedido con los elegidos D. Francisco 
Gil Ganos y  IX Vicente Gouztáíe%; que resultan vota
dos exactamente igual A como aparecen en ei censo, 
siendo éstos y no aquéllos los que debían ser procla- 
mados Concejales; y después de discutido latamente el 
asunto, la Junta decidió *p >r el voto de calidad del’ 
Presidente proclamar,Concejales á los interesales.

En la sesión extraordinaria de l.°de Juuio celebrada 
por él Ayuntamiento y comisionados, se dió lectura de 
la reclamación contra la capaci iad de los referidos 
Granjo y,Flores, hecha por ÍQstmismos electores, y fun
dada en no figurar el primero en la lista de fieg] bies, 
una vez que en la localidad existían clapo sujetos lla
mados Francisco Granjo, lo cual hace que se ignore 
quién sea el votado, con mayor motivo si se tiene en 
cuenta que-Francisco Granjo Arias no es vecino de 
Madrigalejo* porque, en 30 dé Marzo de 1879 le fué 
concedida,;ásu sustancia*, lafiesavecindación; y que 
en cuanto á D. VicenteFíorés Granjo, además de no 
aparecer así én las listafSr;tíqne contienda pendiente 
con el Ayunt araiento por Yto líabér rendido las cuentas 
de los fondos del gremio de-cósechéros y expendedores 
de vinos y aguardientes, cargo"qqé Áé le confió „ en 12 
de Julio de 1885, y Depositario de los fondos para la 
extinción fie  la, langosta, cuyomombramiento se, hizo 
en 29 de Marzo fie 1880* incapacidades comprendidas

én el art. 7.° de la ley Electoral y  núm. 6.°del 43 déla 
í Municipal, por cuya razón deben ocupar sus puestos 
; los electos también D. Francisco Gil Caños y D. Vi- 
| cente González, que les siguen en votos: 
j  Gomo fundamento de su pretensión presentaron 
\ dichos electores un certificado expedido por el Secre
starlo del Ayuntamiento con el V.° B.° del Alcalde, en 
i que se hace constar que en sesión de 30 de Marzo de 
i 1879 se acordó conceder á D. Francisco Granjo Arias 
\ la desavecindácion, sin que resulte que con posterio- 
| ridad haya solióitádo de nueva vecindad en Madriga- 
\ lejo: que examinado el padrón general aparecen cinco 
\ individuos Fífiñdsfeo: 'Granja: que en sesión de 29 de 
! Marzo dé 1880 la Comisión municipal nombró por una- 
? nimidad Depositario de los fondos para la extinción dé 
•í la langosta á D. Vicente Flores., sin que aparezcan 

rendidas ni presentadas las cuentas; y que en sesión 
 ̂ también de 12 de Julio de 1885 füé nombrado éste De- 
! positario dé los fondos del gremio de vinos y aguar

dientes, cuyas cuentas no se han presentado ai Ayun- 
s tamiento por la Junta, subsistiendo, por consiguiente, 
i  el compromiso contraído ante la Corporación* ; 
jj Adujo el primero en'áii defensa que la incapacidad \ alegada no se halla comprendida eñ ninguna delás 
; leyes citadas, y corno las reclamaciones se han de fun- 
í dár en que concurran en los electos alguna de las cir- 
i constancias qüe en ella se mencionan y no én otras, se- 
í gúnfioctrina establecida por Real orden de 31 de Di-
* ciembre de 1879, es improcedente la que contra su in-
* capacidad se ha interpuesto, como lo prueban además
í los hechos de habérsele entregado la cédula electoral,. 
f emitido su sufragio y sido próélamado Goncéjal por la 
I Junta general de escrutinio, íos cuáles demuestran su 
>: cualidad de elector y elegible: que en dicha cédula 

consta que el elector Francisco Granjo tiene cuarenta 
y cuatro años fie  edad, y se halla empadronado en la 

: callé de la Tabla, en la cuál no se halla niñgúno otro; 
con el mismo nombre y apellido, ni con éstos existe 
en la localidad otro contribuyentemás que él; por cu- • 
ya razón no puede confundírsele con ninguno: que 
para acreditar Su cualidad de vecino presentó las cé
dulas personales de 1883-84, 84 á 85, 85 á 86 y 86 á 87, 
expedidas por la Alcaldía,-y para justificar que es con* 
tribuyénte los recibos del tercer trimestre de 1883-84,

: del cuarto trimestre del 84 á 85, del cuarto del 85 á 86 
i y del cuarto del 86 á 87, si bien los dos primeros se 

hallan sin autorizar:
I 151 segundo, ó sea D. Vicente Flores Gránjo, mani

festó que en la lista de elegibles figura su nombre y 
primer apellido, no existiendo en la lócálidáá ningún 
otro Vicente Flores: que su segundo ¿apellido es el de 
Granjo, según cédula personal que exhibió, no pu- 
dieDdo,por consiguiente, dudarse de qué es él el elec
to Concejal, ya que su nombre no se confunde Cón 
ningún otro, sin que la falta de su segundo apellido 
sea fundamento de incapacidad, según la citada Real 
orden de 31 de Diciembre de 1879: qué la cédula elec
toral que presentó concede dicho derecho á D. Vicente 
Flores, de cincuénta y nueve años, empadronado en 
la cálle de los Mesones, y no existiendo en la localidad 
ningún sujeto de iguales condiciones, no es dáblqfiíi- 
dar de que á su favor sé han emitido les" votos: 
tiene contienda pendiente con el Aytíñtamientó pbir él 
hecho de ser Depositario, dé los íoñdos référidós, pues 
aun suponiendo qué existieran algunos en su poder,  ̂
no le han sido reclamados amigablemente, f ii ménos 
dirigido contra él apremio ni mandamiento de ejecu

ción alguno, requisito indispensable, según el caso 4.° 
(del art. 8.° de la ley Electoral y 5.° fiel 43 de la Muni
cipal.

Discutidas las reclamaciones expresadas, se acordó 
por mayoría del Ayuntamiento y Comisionados decla
rar incapacitados á los referidos Granjo y Flores, por 
considerar infundadas sus defensas, de cuyo acuerdo 
se alzaron éstos para ante la Comisión provincial, la 
cual, en sesión de 16 de Junio último, acorfio á su vez 
confirmarlo, después de dos votaciones empatadas, por 
el voto de calidad del Presidente. Presentaron los inte
resados, en apoyo de su capacidad, una información 
testifical practicada ante el Juez municipal de Madri
galejo, á instancia de Franci co Granjo Adas, relativa 
á probar la identificación de aquéllos, y un acta nota
rial,fie lá que aparece que el Ayuntamiento no pudo 
facilitar á D. Vicente Flores testimonio de ciertos do- 
cumentos que solicitaba.

De dicha resolución se alzan para ante V. E. los re
feridos interesados, suplicando que se sirva revocarla 
y declararles con capacida t para el desempeño del car

ago fie <3óncéjálés,r á>í coíño que, reconocida ésta, se 
proóédá por el Ayuntamiento á la definitiva elección 
dé cargos.

. Y  en apoyo de su súplica acompañan siete docu
mentos relativos, dos de ellos á las notificaciones he
chas á loé interesados delHácüerdo de la Comisión pro
vincial, uno á un vaíé dé raciones, en que se designó 
én 21 de Mayo con sus dos apellidos á D. Vicente Flo
res Granjo; certificación én que se hace constar que 
en el padrón de vecinos aprobado en 31 de Enero últi
mo figura Francisco Granjo Arias clasificado como ve
cino, y calle de la Tabla, y que* examinadas las listas 
electorales, aparece en ellas un Granjo (Francisco) 
como elegible, calle de la Tabla, y los otros relativos á 
peticiones de copias certificadas del libró del censo elec
toral.

La Sección entiende que, én efecto, procede revo
car el acuerdo de la Comisión provincial contra que se 
reclama. D. Francisco &ránjo Ariásl electo Concejal, 
justificó ante el Ayuntamiento y Comisionados que ha
cía ya muchos -años que era elector y elegible, y al 
efecto presentó sus cédulas personal y electoral, así 
como ciertos recibos de la contribución que venía sa
tisfaciendo; por tanto, el fundamento alegado de que 
en 30 de Marzo de 1879 solicitó* y obtuvo-sú désáveciü- 
dación ño tiéne valor alguno* puesto que los hechos 
citados posteriores á ella y el venir contribuyendo al 
Sostenimiento de las cargas municipales, así eemo 
participando de los aprovechamientos Comunes, según 
dice el interesado en el recurso dirigido á V. E. prue
ban que no ha hecho uso de la desavecindación que le 
fué concedida, puesto que no ‘se ha justificado que 
Granjo hubiera adquirido vecindad nhse faalláse empa
dronado en ningún otro pueblo;' ,

Siendo, pues, el interesado Vecino contribuyente, y  
figurando en el censo Como elegible, lafiircúñstancia 
de aparecer én éste sólo con su tíoíúb're y :prhner ape
llido no es causa bástáñte para considerarle incápáci- 
tado, no sólo’ porque la falta de su segundo apellido 
en aquél no lé éí*a imputable, finó porque en la locali
dad no existía títroFrancisco ;Graújo que fuera contri
buyente, y pó^táñto, elegible 'éntre los cinco que de 
Vgual noinBre existíkn^ychucho méüós habitando en 
fia cálle de Íá?Tablav dbMé ViVé D. Francisco Granjo 
"Arias, y en cuya callé habita Francisco Granjo, que 
figura cómo elegible én el libro dél censo.
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Debe* pues, A juicio de la Sección, declararse al re

currente Granjo Arias con capacidad para el cargo de 
Concejal, una vez que su personalidad resulta comple
tamente identificada.

Para la declaración úe incapacidad de Flores se ale
ga el tener contienda con el Ayuntamiento por no ha
ber rendido las cuentas como Depositario de los fondos 
para la extinción de la langosta, Recaudador de los del 
gremio de cosecheros yexpendedoresdevinosy aguar
dientes, y el no figurar en el libro del censo más que 
uuD . Vicente Flores, y no D. Vicente Flores Granjo.

La Sección cree que los cargos que desempeña ó ha 
desempeñado Flores no son causas de incapacidad, á 
tenor de lo establecido en el art. 43 de la ley Munici
pal y 8.* de la fílectorál, una vez que no se ha justifi
cado que aquéllos fueran retribuidos, ni demostrado que 
sea deudor como segundo contribuyente contra quien 
66 haya expe lido apremio ni ejecución, ni tampoco que 
el Ayuntamiento le haya exigido la rendición de cuen
tas, ni mucho menos probado que tenga pendiente 
con él contienda administrativa, pues ni siquiera se 
hace referencia de que sobre el particular se haya ins
truido expediente alguno.

Pero aun suponiendo que el interesado fuera deudor 
al Municipio en concepto de segundo contribuyente 
por el hecho de tener en su poder fondos por los con
ceptos referidos, esto no sería suficiente para incapaci
tarle, puesto que no consta que contra él se haya expe
dido apremio ó ejecución, según determina el art. 43 
de la ley Municipal y diferentes disposiciones, entre 
-ellas las de27 de Febrero,último.

Y relativamente A que no aparece en el libro del 
censo más que un D. Vicente Flores, y no Don Vicente 
Flores Granjo, da i a Sección por reproducidos los razo
namientos más arriba expuestos respecto de D. Fran
cisco Granjo Arias, siendo, por tanto, también impro
cedente la declaración de incapacidad de aquél.

En cuanto que se proceda por el Ayuntamiento á la 
definitiva elección de cargos que pretenden los recu
rrentes, supuesta la declaración de su capacidad, ere 
la Sección que no procede acceder á tal solicitud por 
donsideraria opuesta á la ley Municipal, que determina 
el tiempo y forma en que han de constituirse las Cor
poraciones municipales,1 y ha de precederse á la elec
ción de cargos.

En virtud, pues, de lo expuesto, la Sección opina 
que procede revocar el acuerdo de la Comisión provin
cial de Cáceres, que, confirmando el del Ayuntamiento 
y comisionados declaró incapacitados para el cargo de 
Concejales de Madrigalejo á D. Vicente Flores Granjo y 
D. Francisco Granjo Arias, y desestimar la pretensión 
de éstos relativa á que la Corporación municipal pro
ceda á la elección definitiua de cargos.

Voto particular.El Consejero D. Cándido Martínez, disintiendo del 
parecer de la mayoría, ha formulado el siguiente voto 
particular:•El Consejero que suscribe, disintiendo, á pesar su
yo, del dictamen emitido por sus dignos compañeros 
en el expediente relativo al recurso de D. Francisco 
Granjo Arias -y D. Vicente Flores Granjo contra el 
acuerdo de la Comisión provincial de Cáceres, por el 
cual se les declaró sin capacidad para ejercer el cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de Madrigalejo, tiene la 
honra de elevar á V. E. los motivos de su voto parti
cular^La cuestión se limita á esclarecer si D. Francisco 
Granjo y D. Vicente Flores, que figuran en las listas 
como elegibles, son respectivamente los D. Francisco 
Granjo Arias y D. Vicente Flores Granjo, que aparecen 
elegidos, y si éstos sonaos recurrentes.

Con el primer nombre y apellido Francisco Gran- 
¿p, existen cinco individuos ea el término del Munici
pio, ignorándose si á alguno ó algunos de ellos perte
nece el segundo apellido Arias.

El primero de los recurrentes afirma que él, y no 
otro, es Francisco Granjo Arias, elegido, y el mismo 
Francisco Granjo, elegible, pretendiendo probarlo con 
cédulas personales y recibos de la contribución terri
torial, parte sin autorizar.

Sabido es que tales documentos no pueden justifi
car el estado civil, ni la edad, ni la residencia, sino el 
pago de los impuestos á que se contraen, pues para 
probar el nombre, apellidos paterno y materno y la 
edad; en toda controversia, así judicial como adminis
trativa, el documénto sustancial y necesario es la par
tida de bautismo, si el nacimiento de la persona acae
ció antes de establecerse el Registro civil, y la certifica
ción de éste, si ocurrió después, de la propia suerte 
que para acreditar la vecindad se requiere la certifica
ción del padrón de vecinos.

Para estos cases concretos se escribió el art. 28 de la 
ley Electoral»

Nada de esto se presentó en el expediente que la 
Comisión provincial tuvo A la vista; pero en cambio 
forma parte de él, para demostrar dichos extremos, una 
información de testigos con el carácter de <zd p w p e -  tmm , suministrada por vía de jurisdicción voluntaria 
ante el Juez municipal de Madrigalejo, sin citación fis
cal ni dé persona alguna, y entregada original, sin se
llo del Juzgado, á los recurrentes; información que ni 
podía recibirse sino por el Juez de primera instancia 
del partido, siendo, por lo tanto, incompetente el m u
nicipal, ni podía admitirse por perjudicar á tercero, ni 
podía cursarse sin la citación fiscal, ni, por último, po
día obrar efectos exhibiéndose, como se exhibió origi
nal, t ida vez que estas informaciones, sustanciadas 
con los requisitos prevenidos en la ley de Enjuiciamien
to civil, de los cuales no se cumplió ninguno, deben 
remitirse originales al protocolo de un Notario, y éste 
expedir de ellas los testimonios que las partes soli
citen .D. Francisco Granjo Arias comprendió la absoluta 
deficiencia de la prueba que tuvo á la vista la Comi
sión provincial, como lo demostró queriendo subsanar 
en parte, ante V. E. la omisión advertida, y al efecto 
acompañó á su escrito de alzada varios documentos 
que, no sólo no entrañan importancia alguna, sino que, 
aun teniéndola, no producirían efectos probatorios en 
el trámite en que se presentaron, porque el Ministro, 
bien sea por recurso de alzada, bien por revisión Ó alta 
inspección, no examina sino los expedientes en que las 
Comisiones fundaron sus acuerdos, á fin de resolver si 
en atención á las resultancias de los mismos expedien
tes se ajustaron ó no á las prescripciones legales. Aun 
admitiendo en hipótesis la fuerza probatoria de uno de 
estos documentos que D. Francisco Granjo Arias con
ceptúa de mas valor, tal es la certificación del padrón 
de vecinos en que consta figurando desde 31 de Enero 
de 1886, resultaría com) tai vecino quince meses antes 
de lá elección, ó sea el tiempo que media desde 31 de 
Enero de 1886 á 1.° de Mayo de 1887, pero no residen
te los dos años que para ser elector exige el art. 40 de 
la ley Municipal, y menos los cuatro que requiere para 
ser elegible el 41.

Lo que después de esto; merece fijar la atención es 
el documento que obra en el expediente al folio 71, en 
el que se patentiza que D. Francisco Granjo Arias so- ̂  
licitó y obtuvo en 30 de Marzo de 1879 la exclusión del 
padrón de vecinos, sin que conste haber solicitado y 
obtenido nuevamente su inclusión.

Por manera, que aun si hubiese justificado en forma 
el primer recurrente ser el D. Francisco Granjo Arias 
elegido, resultaría que no era el elegible D. Francisco 
Granjo, por carecer de la vecindad y residencia indis
pensables para reunir la doble calidad de elector y  
elegible:Las mismas observaciones surgen al examinar la 
identificación de la persona del otro recurrente deno
minado D. Vicente Flores Granjo: l

Alega que no hay en el Municipio ninguno más " 
que él con el nombre y apellido de Vicente Flores, ele
gible; pero no lo prueba de la manera debida, ni si
quiera que le corresponden el nombre y apellido del 
elegido Vicente Flores Granjo, ni la edad, ni la vecin
dad, ni la residencia, ni nada, en fin, de cuanto afirma 
y estaba obligado á justificar:

Contra éste se reclamó también por otras incapaci
dades, que no hay necesidad de examinar detenida
mente, puesto que no se esclareció el punto esencial ó 
el concerniente á su identificación con el elegido y ele
gible; si bien importa advertir que los Depositarios de 
fondos del Estado, de la provincia ó del Municipio, ya 
se trate de la extinción de la langosta ó de otros ser
vicios que dependen del Ayuntamiento para la rendi
ción de cuentas ó el desempeño de sus cargos, no pue
den ser Concejales según el art. 43, núm. 4.° de la ley 
Municipal, en el cual se incapacita á los que directa ó 
indirectamente tengan parte en dichos servicios.

Y esta incapacidad es evidente, pues si no exis
tiese ocurriría que un cuentadante aprobase su propia 
cuenta:

En resumen, el que suscribe entiende: que la Junta 
extraordinaria de 1.° de Junio formada por el Ayunta
miento y comisionados, al declarar la incapacidad de 
los recurrentes, se ajustó á las prescripciones legales 

; y obró en justicia, é igualmente la Comisión provin- 
j ciai al confirmar el acuerdo de la referida Junta, así j como la Subsecretaría al proponer se desestime el re- 
: curso de alzada; y por lo tanto cree que procede deses- 
; timar el expresado recurso interpuesto por los que di

cen llamarse D. Francisco Granjo Arias y D. Vicente 
, Flores Granjo, quedando así firmé y subsistente el 
i acuerdo de la Comisión provincial.» 
j Y conformándos S. M. el Rsy (Q. D. G.), y en s u  
¡ nombre la Reina Regenté del Reino, con el preinserto

voto particular, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid ! .•  de Di
ciembre de 1887.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

Habiéndose presentado ante la Sala de de Conten
cioso del Consejo de Estado por el Licenciado D. José. 
Alonso y el Doctor D. Vicente Hernández de la Rúa. 
demandas á nombre de las archicofradías de San Mar
tín, San Ildefonso, San Marcos^ San Ginés y San Luis,, 
contra la Real orden de 7 de Agosto de 1884 sobre clau
sura de sus cementerios,

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M*, en 12 de Mayo de 1887 emite el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado las demandas acumuladas para el 
acto de la vista, de que acompaña copia, presentada por 
el Licenciado D. José Alonso y el Doctor D. Vicente 
Hernández de la Rú*, en nombre respectivamente de 
la Real archicofradía sacramental de San Martín, San 
Ildefonso y San Marcos y de la de San Ginés y San 
Luis de esta Corte, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio del digno cargo de V. E. en 7 de Agosto 
de 1884 en cuanto entre otras resoluciones prohibió en 
absoluto hacer inhumacionos en los cementerios de las 
Archicofradías reclamantes.

Resulta que en 28 de Enero y 5 de Febrero de 1885, 
el Licenciado Alonso y el Doctor Hernández de la Rda, 
acompañando el ejemplar de la  G a c b t a  d e  M a d r id , en 
que se publicó la expresada Real orden, interpusieron 
contra la misma demanda alegando los fundamentos 
de derecho que estimaron pertinentes á sus propósitos 
de que fuese revocada, y pidiendo se reconociera el de
recho á los sacramentales á ser enterrados en su ce
menterio, ó se les concediera esos mismos derechos en 
el llamado del Este, autorizado por el Gobierno, y en 
cuanto á las cofradías de San Ginés y San Luis, que se 
entendiera la prohibición de inhumar con excepción 
de los cadáveres de los actuales cofrades y los indivi
duos de sus familias:

Que pedido al Ministerio de la Gobernación el expe
diente gubernativo para unirlo á las demandas, se ma
nifestó que, dictada la Real orden en circunstancias di
fíciles, cuando la epidemia colérica amenazaba invadir 
la capital de la Monarquía, y apremiando los momen
tos para adoptar medidas que contuvieran la invasión* 
de aquélla, no pudo instruirse expediente que prece
diera á la expedición de la Real orden.

Que pasadas las demandas al Fiscal de S. M., fuó 
de parecer de que no debían ser admitidas, porque la 
Real orden reclamada tenía el carácter de uh acuerdo 
puramente discrecional, basado de un modo claro y 
manifiesto en el bien común, que no podía motivar un 
pleito administrativo, por lo que no correspondía auto
rizar que se sujetara á examen en la dicha vía la pro
cedencia del acuerdo, el cual, si en su ejecución hu
biera podido causar agravio á derechos de índole espe
cial, los interesados en tales casos podrían aducir en 
su defensa los recursos que las leyes les conceden:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, 
según el cu<d, los que se estimen agraviados en sus 
derechos por alguna resolución del Gobierno ó de las 
Direcciones generales que cause estado, podrán recu
rrir contra la misma, presentando demanda en vía 
contencioso administrativa.

Considerando:
1.° Que el acuerdo transcrito en la Real orden con

tra la cual se dirigen las demandas, respecto al cerra
miento de ciertos cementerios, aparece tomado en el 
ejercicio de facultades puramente discrecionales, pues
to que el dicho acuerdo tiene por objeto la conserva
ción de la salud pública y la adopción de medidas que 
responden al indicado fin, por lo que no cabe contra 
dicha resolución el recurso en vía contencioso admi
nistrativa.

2.° Que respecto al segundo extremo á que se re
fiere la súplica de la demanda interpuesta á nombre de 
la Real archicofradía de San Martín, San Ildefonso y 
San Marcos, tampoco es admisible dicha demanda, 
porque no habiéndose entablado reclamación sobre 
dicho extremo en la vía gubernativa, no tiene estado 
el asunto para ser disentido en la contenciosa.

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no son de admitir las deman
das de que lleva hecha referéñcíá.»

Y conformándose S. M. el Re* (Q. D. G.), y en m  
nombre la Reina Regente, con el preinserto dictamen,
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se ha servido resolver como en el mismo se propone. 
De Real orden lo digo á V. E. para su  conocimiento 

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 26 de Noviembre de 1887.

ALBAREDA

Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A  PLAZAS VACANTES

El día 7 del actual, á las diez y media de la mañana, darán 
principio en el salón de actos públicos de aquel alto Cuerpo 
los ejercicios de oposición para proveer, con arreglo á la con
vocatoria publicada en la Gaceta de l . # de Septiembre últi
mo, una plaza de Contador de segunda clase, dotada con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, á los que seguirán los consi
guientes á la provisión de otra de Oficial auxiliar de tercera 
con el de 3.000, correspondientes ambas á la planta reglamen
taria  del expresado Tribunal de Cuentas.

Lo que se anuncia para conocimianto del público.
Madrid 5 de Diciembre de 1887.=E1 Vocal Secretario, Ma

nuel Tomé y Vercruyssev

M IN IST E R IO  DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N Á V E G A N T E S

Número 193.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
listado»U nfdosu

949. Ca m p a n a s  d e  n ie b l a  e n  l o s  fa r o s  M o u n t  D e s e r t , 
S a d d l e b a c k  L e d g e  t  H a l f  W a y  R o c k . (A. a. H. núm. 155/904. 
París, 1887.) En los faros de Mount Desert, Saddlebach Ledgo 
y  Half-Way Rock, se han puesto campanas de niebla, movi
das mecánicamente.

En tiempos cerrados ó de niebla, darán un golpe cada diez 
segundos.

Véase cuaderno de faros núm. 85, páginas 77, 79 y 83 y 
carta núm. $14 de la sección I.

OCEANO ATLANTICO DEL SUR 
: - Brasil»

950. ! R e c o n o c im ie n t o  d é  b a jo s  e n  e l  c a n a l  d e  A br o l- 
h s, (A. a. M., núm. 155/905. París, 1887.) La oficina hidro
gráfica de Río Janeiro publica el siguiente aviso, resultado 
de un reconocimiento efectuado por el cañonero Marrajo de 
varios bajos del canal de Abrolhos.

En la parte N. del canal se ha encontrado un bajo en el 
que tocaron dos correos franceses, en 17° 44' 40" S. y 3$° 31,
1 8 " o .  ' ‘ *

Según las noticias recibidas en la oficina hidrográfica de 
Río Janeiro en Agosto último, este banco de coral debía en
contrarse ál N. 4/i NE. de la isla Santa Bárbara, á una distan
cia de 12 á 15 millas: resultando por la situación determinada 
ahora, que está al N. 10° O. á 13 millas del faro.

Tiene una forma irregular, abraza una extensión que pue
de limitarse por una circunferencia de 0,5 de milla de radio. 
Se compone de cabezos madrepóricos, en uno de los que hay 
4 y 3,8 metros de agua en bajamar de sizigiag.

Otras tres cabezas de coral, que nojseñalan las cartas, im
piden el paso dalos buques que dejan el fondeadero del S# 
para tomar el canal al E. de la isla, que siempre se ha tenido 
como limpio y profundo. La primera /  más peligrosa, cubier
ta  2 metros en bajamar de sizigias, queda al N. 21° E. del 
faro á 1,3 millas: la segunda, con 5 metros, está al N. 11° 30' 
E . á 1,25 millas del faro: la tercera queda ál N. 3o 40' E. y á 
0,75 de milla del mismo faro. A este banco se le ha puesto el 
nombre de Marrajo. /

Finalmente, en la zona más frecuentada del canal, existe, 
en vía de formación, otros dos bancos de coral, que por ahora 
no ofrecen peligro para la navegación, peyó que conviene si
tuar en las cartas. El primero de 11 metros de fondo queda en 
17° 47' H 7' S. y 32° 30' 50" O ; y el segundo de 12 metros 
está en 17° 52' 46" S. y 32° 30' 50" O.

La variación de la aguja,'deducida en seis días de obser
vaciones azimitales en Santa Bárbara, ha sido 10° 40' NO.

Cartas números 114 y 149 de la sección VIII.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
F rancia (costa Q .)

951. P r e c a u c io n a s  e n  l a  d e r r o t a  t a r a  l a  n a v e g a c ió n  
d e l  G ir o n D a , (A. a. N., núm. 156/907. París, 1887.) A causa 
de los numerosos barcos perdidos en los bancos de la Coubre, 
en distintos fondos, es indispensable conservaase en el canal 
avalizado por boyas cónicas negras, fondeadas en el cantil S. 
del banco en 12 metros de fondo.

Carta núm. 150 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Dinamarca.

952. B o t a  lu m in o s a  e n  e l  G r a a d t b  (costa O. de Jutlan- < 
dia). (A. a. V ., núm. 156/908. París, 1887.) El 24 de Octubre ■ 
de 1887 se ha puesto dentro de la barra del Qraadyb en 4^,5 
de agua, una boya que presenta una luz fija blanca, que 
aparecerá centelleante por el balance que imprime la mar a la  
boya. |

Esta es negra, cilindrica á flor de agua, pero cónica en su ! 
parte superior, á la que está fijo el pedestal de hierro que sos- ; 
tiene el farol. I

Elevación de la luz 3m‘8. Situación: 55° 26' 30" N. y 14# \
29 '18" E.  ̂ j

Se ha retirado la boya negra que había antes en el mismo i
sitio.

Véase cuaderno de faros núm. 84 A, página 70, y carta nú. 
mero 45 de la sección II.

Madrid 19 de Noviembre de 1887.=E1 Director, Luis Ma r t í 
n e z  d e  A r c e .

N ú m ero  194,
En cuanto ¿fe reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, carta* y  derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO 
Islas Jónica».

953. C am bio d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e l  L a z a r e t o  (isla 
de Itaca). (A. a. N . , núm. 156/909. París, 1887.) El Comandan
te del buque inglés Sylvia dice que la luz del lazareto del 
puerto Vathi (isla Itaca) es actualmente ñja reja.

Situación: 386 22' 4 "  N., y 26° 55' 55" E.

Véase cuaderno de faros núm. 83, página 164, y carta n ú 
mero 4 de la Sección III.

OCÉANO ÍNDIGO 
Indóstán <éosia O.).

954. Ca m bio  d e  sit io  d e  l a  luz  d e  P u r  B u n d e r  t  v a l i - 
z a m ie n t o  d e  l a  e n t r a d a  d e l  fo n d e a d e r o  in t e r io r  (costa de 
Katiawar). (A. a. N.,núm. 156/910. París, 1887.) En Pur Bun
der (Porebandar) se ha construido un nuevo faro á 457 metros 
al E. del antiguo, frente á la entrada, en agua profunda del 
fondeadero interior de la rada. El 17 de Octubre de 1887 ha 
debido encenderse en él una luz Jija blanca, elevada 27^,4 y 
visible á 16 millas. Aparato dióptrico.

Situación aproximada: 21° 37' N. y 75° 47' E.
En la misma fecha debe apagarse la luz del antiguo faro.
Además, en Pur Bunder, se han fondeado dos boyas con 

objeto de avalizar la entrada del fondeadero interior. La más 
O. es de campana, pintada de rojo, con trípode y  globo; marca 
el extremo del arrecife Talu. La más E. es roja, con trípode 
y  globo.

Véase cuaderno de faros núm. 86, página 36, y carta nú
mero 569 de la sección IV.

NUEVA ZELANDA 
Isla  del Mí» (cosita §.)«

955» S itu a c ió n  d e l  a s t a  d e  s e ñ a l e s  e n  l a  e m r o c a d u r a  
d e l  RÍO Ma n a w a t u  (Estrecho de Cook). (A. a. N., núm. 156/911. 
París, 1887.) Según un aviso de W ellington, se lia puesto en 
la orilla N. de la desembocadura del río Manawatu un asta de 
bandera, en la proximidad de las dos valizas de enfilación y 
al N. del asta de bandera de la orilla S., en que se enciende la 
luz fija blanca. En lo sucesivo se harán las señales de marea 
en la nueva asta y no en la antigua.

Mientras no se ice la bandera roja en esta asta, no deberán 
tratar de entrar los buques, aun cuando se haya puesto la se
ñal Talie the bar (tomar la barra).

Carta núm. 469 de la seceión I.

Isla  del SI» (costa S,).
956. N o t ic ia  d e  lo s  fo nd o s  e n  l a  e n t r a d a  d e  N e w -R iv b r  

(puerto de Invercargill). (4. a. N., núm. 156/912. Pzrís, 1887.) 
Según un aviso de Wellington, el canal de New-Ríver se ha 
estrechado considerablemente entre la piedra Bombay y  la 
barra; en su consecuencia, no deberá tomarse este canal para 
entrar ó salir, sino cuando se tenga un viento favorable, go
bernando bajo las indicaciones del jefe de la estación de seña
les, situado en los Heads al S. d é la  entrada.

Carta núm. 469 de la sección I.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Estados Unidos»

957. A d ic ió n  d e  u n  se c t o r  rojo  á  l a  luz  d e  fe  abo  F l a t -  
t e r y . {A. a. N., núm. 156/913. París, 1887.) La luz de cabo 
Flattery tendrá en lo sucesivo un sector rojo que cubrirá las 
piedras Duncan y  Duntez.

L a‘amplitud de éste es de irnos 7o 15' entre las marcacio
nes del faro al S. 8o E. y  al S. 15° E.

Las piedras están en el eje de este sector.

Véase cuaderno de faros núm. 85 B, pág. 44, y carta nú* 
mero 99 A de la sección YI.

958. D e sc u b r im ie n t o  d e  u n a  p i e d r a e n  e l  e s t r e c h o  d e  
T o n g a s s , c e r c a  d e  l a  is l a  P s n n o c k  (Alaska). (4. a. N ., nú
mero 157/919. París, 1887.) En el estrecho de Tongass á 230

metros al N. 28» E. de lá piedra California, al SE. de la  ivlla 
Pennock, se ha descubierto una piedra con 4m,5 de agua.

Carta núm. 467 de la sección I.
Madrid 23 de Noviembre de 1887.=B1 Director, Luis Martí

nez db A rce.

Cuerpo de in fan te ría  de M arina, te rce r tercio activos
Debiendo procederse á la subasta para la construcción d0 

42 morriones de sargento, 578 de soldado, con plumero y fun
da de hule, se hace saber por medio del presente anuncio par* 
que las personas que deseen tomar parte en ella puedan en
terarse del pliego de condiciones que se halla de manifiesto ei* 
la Jefatura principal del Cuerpo, en el Ministerio dé Marina, y  
concurrir ai acto de dicha subasta, qua tendrá lugar en la  
Biblioteca del cuartel <ie Dolores de esta ciudad, el 29 del 
próximo mes de Diciembre y á la una de su tarde.

Ferrol 29 de Noviembre de 1887.=E1 Comandante graduar 
do, Capitán comisionado, Sebastián Duart. X—826

MINISTERIO DE HACIENDA

J u n ta  de Clases p asivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por estes 

Junta durante la segunda quincena del mes de Octubre úl
timo.

c l a s i f i c a c i o n e s  d e  l a  p e n í n s u l a

D. Antonio Corona y Camacho, clasificado en concepto do 
jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y  
por reunir 35 años, 4 meses y 5 días de servicios. Extracto de 
los mismos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de pen
siones civiles, con fecha 16 de Julio de 1884, le fueron recono
cidos en situación de cesante 22 años, 7 meses y ci nco días; Je- 
fede Negociado de segunda y primera clase de la Dirección ge
neral del Tesoro 6 años, 11 meses y 25 días; Jefe de Adminis
tración de cuarta clase de dicha Dirección 2 años, 10 meses 
y 29 días; Contador de la Junta de Ciases pasivas 3 meses y  
23 días; Delegado de Hacienda de la provincia de Soria 9 me
ses y cinco días, y Jefe de Administración de tercera clase, 
Subdirector segundo del Tesoro un año, 9 meses y 8 días.

D. Pedro Salazar y Mac Mahón, clasificado en concepto de 
de jubilado con el haber anual de 5.100 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y pofc 
reunir 33 años y 15 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Promotor fiscal de Marquina y Araeena 6 años y 6 meses; 
Juez de primera instancia de varios partidos 14 años y 7 días; 
Magistrado de las Audiencias de lo criminal de San Sebastián 
y Zaragoza un año, 9 meses y 20 días; Presidente de la Au
diencia de lo criminal de Talavera de Ja Reina un año, 8 me
ses y 28 días, y Magistrado dé las Audiencias de Burgos y Za
ragoza 11 meses y 20 días, y  se le abonan por razón de carre
ra 8 años.

D. Clemente Sierra y Domínguez, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 3.000 pesetas, tres quin
tas partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y  
por reunir treinta y un años de servicios. Extracto de los m is
mos: Administrador de Rentas Estancadas de Viana, Ribada- 
via y Viana 3 años, 6 meses y 17 días; Contador de las Adua
nas de la Alcudia, Estepona y Carril un año, 5 meses y 24 
días; Administrador de la Aduana de Aguilas 7 años y un 
mes; Oficial tercero y segundo de Hacienda de las Aduanas 
de Valencia y Dancharinea 3 años, 3 meses y 16 días; Admi
nistrador de la Aduana de Badajoz 10 meses y 5 días; Vista 
tercero de la Aduana dé Santander 5 meses y 17 días, Admi
nistrador de la Aduana de Vigo2 años, 6 meses y  11 días*; Vis
ta segundo de la Aduana de la  Corana 10 meses y  23 días* 
Interventor de la Aduana de * Jijón un mes y 9 días* Oficial 
primero de Hacienda, Vista quinto de la Aduana de Barcelo
na 8 meses y un día; Vista primero de la Aduana de la Cora
na 2 años, 3 meses y 16 días; Jefe de Negociado de tercera cla
se, Interventor de las Aduanas de Cartagena y Pórt Bou 5  
años, 8 meses y 9 días, y Vista primero de la Aduana de Bil
bao 2 años, un mes y 2 días.

D. Pedro Martache y Pérez, clasificado en concepto de ja** 
hilado con el haber anual de [2.800 pesetas/ cuatro quin
tas partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y 
por reunir 42 años, 6 meses y 27 días de servicios. Extracto 
de los mismos: En el Ejército 34 años, 3 meses y 27 días; Te
niente y Capitán del Cuerpo de Seguridad de Madrid 7 años, 
9 meses y dos días, y Delegado del Cuerpo de Vigilancia do 
Madrid 5 meses y 28 días.

D. Patricio Ruiz Gamarra, Oficial segundo que fué de Ha
cienda de Huesca, clasificado en concepto de jubilado con el 
haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas partes del suel
do de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 37 años, 4 
meses y 15 días de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por la Junta de Clases pasivas con fecha 14 de 
Mayo último, le fueron reconocidos en la misma situación 34 
años, un mes y 20 días, y se le abonan 3 años, 2 meses y 25 
días que sirvió como Aspirante de  la Sección de Intervención 
de la Administración económica de Huesca, con arreglo á lo 
dispuesto por el Ministerio de Hacienda en Real orden fecha, 
7 de Septiembre último.

D. Rafael García Navarro, clasificado en concepto de j cu
bilado con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quinta» 
partes del sueldo de 3.000 qué le sirve de regulador, y por 
reunir 39 años, 10 meses y 21 de servicios. Extracto de lea 
mismos: Meritorio segundo y primero de la Administra«ión 
de Correos de Burgos y Barcelona un año, U  meses y 2 día$i
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Oficial cuarto, quinto, tercero y  supernumerario de las prin
cipales de Correos de Málaga, Cádiz, Lérida y Guadalaj&ra 4 
años, 5 meses y 19 días; Oficial segundo, tercero, segundo y  j  
cuarto délas Administraciones principales de Correes de Oren- [ 
se y Coruña 3 años, 11 meses y 27 días; Idem sexto, quinto, j 
cuarto, tercero, segundo y primero de la clase de quintos de la \ 
Administración del Correo Central 5 años y 16 días; Idem j 
tercero, segundo y primero de la clase de cuartos de la misma 
dependencia un año, 8 meses y 15 días; Idem tercero, segun
do y primero de la clase de terceros de ídem 10 meses y 26 
días; Idem de la clase de cuartos de ídem 3 meses y 17 días y 
Administrador de las Estafetas ambulantes del ferrocarril del 
Norte, de Burgos á Irún y de Madrid á Irún 21 años, 2 meses 
y  16 días y se le abonan como cesante por supresión 4 meses 
y 13 días.

D. Benito Fernández Bances, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 39 años, un mes y 22 días de servicios. Extracto de* los 
mismos: Visitador de la Beata de Tabacos de Cáceres 3 años,
2 meses y 14 días; Auxiliar de Rentas Estancadas de la misma 
provincia 5 años, 5 meses y 3 días; Oficial quinto, tercero de 
la Administración de Hacienda de id. 7 años y 6 días; Inves
tigador de la contribución industrial y de comercio de P1&- 
sencia 5 meses y 19 días; Oficial sexto, tercero de la Adm i
nistración de Hacienda de Cáceres un ano, 7 meses y 5 días; 
Aspirante de primera clase de dicha Administración 2 años, 4 
meses y Oficial quinto, primero cuarto y tercero de las Adm i
nistraciones de Hacienda de Cáceres, Hueiva y Cáceres 18 
años, 8 meses y 3 días, y  se le abonan como cesante por su
presión 5 meses y 2 días.

D . Francisco Romo de Oca y Fuentes, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 1.800 pesfcas, tres 
quintas partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, 
y  por reunir 25 años un mea y 15 días de servicios. Extracto 
de los mismos: En sesión celebrada por la suprimida Junta de 
Pensiones civiles con fecha 30 de Julio de 1881 le fueron re
conocidos en situación de cesante 20 años, 6 meses y 29 días, 
y  Oficial de segunda clase de la Intervención de Hacienda de 
Córdoba, 4 años, 6 meses y 16 días.

D. Juan Pró y Martín, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de i.500 pesetas, dos quintas pactes del 
sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, y por reunir 20 
años, 11 meses y 2 días de servicios. Extracto de ios mismos: 
Promotor fiscal de varios distritos 12 años, 11 meses y 2 días,
y  s e  l e  abonan por razón de carrera 8 años.

D. Antonio Alcalá Galiana.y TrujUlo, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 1.400 pesetas, dos 
quintas partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, 
y por Teunir 21 años, 4 meses y 25 días de servicios. E x
tracto de los mismos: Oficial cuarto de la Secretaría de las 
Reales Ordenes de parios III, Isabel la Católica y  María Lui
sa 4 años, 6 meses y 21 días; Oficial tercero, segundo segun
do tercero, segundo segundo segundo, primero, segundo se
gundo y segundo primero de dicha Secretaría 16. años, 5 me
ses y 4 días, y Jefe de Negociado de tercera clase de la Direc
ción general de Rentas o meses.D. Julián Martínez Pardo, clasificado en concepto de ce
sante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por ser su 
base de carrera posterior á la publicación de ia ley de Presu
puestos de 23 de Mayo de 1845. Se le reconocen 26 años, 9 
meses y ocho días de servicios. Extracto de los mismos: Ofi
cial único y cuarto de la Secretaria de la Junta de Beneficen
cia y de la Administración de Oontnbuciones, Estadística y 
Fincas del Estado de Badajoz 2 años, 9 meses y .10 días; Ad
ministrador de la Estafeta de Correos de Yillanueva de la Se
rena 13 años y 26 días; Oficial de la ckse de quintos de A d
ministración civil 3 meses y un día; Comñariu de tercera cla
se de ferrocarriles 6 años, 6 meses y 23 días; Escribiente 
mayor de Obras públicas 2 meses y 25 días y Comisario de 
segunda clase de ferrocarriles 3 años, 10 raeses y 13 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Pablo Ortiga y Rey, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 2.000 pesos, máximum que le corres
ponde por el sueldo do 3.000 que le sirve de regulador, 
y  por reunir 35 años, 7 meses y 11 días de servicios. Extracto/ 
de los mismos: En sesión celebrada por la suprimida Junta* 
de Pensiones civiles con fecha 23 de Abril de 1874, le fueron, 
reconocidos en situación de cebante 19 años, 3-meses y 3 días,e 
y  Vocal del Consejo de Filipinas 16 años, 4 meses y 8 días.

D. José de Ahumada y Centurión, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 7.000 pesetas, cuatro qu in-' 
tas partes del sueldo de 8.750 que le sirve de regulador, y por 
reunir 36 años, 10 meses y 12 días de servicios. Extracto de 
ios mismos: Oficial cuarto y  tercero de la Secretaría de la In 
terpretación de lenguas del Ministerio de Estado 7 años, 9 
meses y 5 días; Oficial primero de Administración con desti
no á auxiliar los trabajos de la Junta de información acerca de 
las reformas que debían hacerse en la legislación de las pro
vincias de Cuba y Puerto Rico un año, 7 meses, y 6 días; 
Auxiliar de la clase de terceros del Ministerio de Ultramar un 
año 2 meses y 18 días; Contador de segunda ciase de la Sala 
de Indias del Tribunal de Cuentas del Reino 6 meses y 15- 
días; Auxiliar de la clase de segundos y primeros del Ministe
rio de Ultramar un año, un mes y 21 dias, y Jefe de Adminis
tración de cuarta, tercera y segunda clase del referido Minis
terio de Ultramar 16 añosj 7 meses y 7 días, y se le abonan 
por razón de carrera 8 años.

MOÑTE PIOS DS LA PENÍNSULA.
Doña Teresa Alegret Aygnader, viuda de B. Isidoro de 

León, Inspectoríque fué de Aduanas.-Se le-declara con dere- j

cho á la pensión dél Montepío de oficinas de 1.500 pesetas I 
anuales. . j

Doña Joaquina Laura de la Fuente y Maesas, huérfana de j 
D. Eusebió, Magistrado que fué de la Audiencia de Granada, j 
Se le declara con derecho á suceder á su madre Doña Dioni- 
sia en el disfrute de la pensión del Montepío de Ministerios 
de 1.250 pesetas anuales que le fué concedida por acuerdo de 
29 de Enero de 1881.

Doña Cándida de Urrecha y Zabala, huérfana de D. Eduar
do, Magistrado que fué de la Audiencia de la Coruña. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío d e , Ministerios 
de 1.250 pesetas anuales.

Doña Josefa Urbano y Sánchez, viuda de D. Carlos Aspe 
y  Vera, Magistrado que fuá de la Audiencia de lo criminal de 
Utrera. Se le declara eon derecho á la pensión del Montepío de 
Ministerios de 1.250 pesetas anuales.

Doña María del Carmen Oliveros y Carrasco, viuda de Don 
Emilio Carazo de la Peña, Jefe de segunda clase que fué del 
Cuerpo de Estadística. Se le declara eon derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 1.200 pesetas anuales, en vez de la de 
700 que le fué concedida por acuerdo de 25 de Abril de 1885.

Doña Mercedes Soler y Fernández de los Senderos, viuda, 
de D. Rafael Estrada y Burgos, Magistrado que fue de la A u 
diencia de lo criminal de Jerez de la Frontera. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 1.125 pe
setas anuales.

Doña Josefa y Doña Filomena Blanco y Ricoy, huérfanas 
de D. Julián, Ayudante primero que fué de Obras públicas, 
se le declara con derecho i  la pensión del Montepío de Co
rreos de 950 pesetas anuales.

Doña Dolores Peinador y Narvión, de estado viuda, huér
fana de D . Blas, Jaez de primera instancia que fué de varios 
partidos. Se la declara con derecho á la  pensión vitalicia del 
Tesoro de 900 pesetas anuales.

Doña Juana Martín y Gómez, viuda de D. José Mejía, 
Oficial de tercera clase que fue de Administración civil. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
750 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción Pascual y González, huérfa
na de D. Gonzalo, Oficial primero que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Braulia Ardanuy y Palacio, viuda de D. Juan Alva- 
rez Vi-gil, Oficial que fué de la ciase de segundos del Gobier
no civil de Alava. Se le declara con derecho á la pensión vita
licia del Tesoro de 687 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Rogelia y Doña Carmen León y Ventura, huérfanas 
de D. Luciano, Oficial q ué fue de la clase de-terceros de Ha
cienda pública. Se les declara con derecho á la pensión del 

* Montepío de oficinas de 625 pesetas anuales.
Doña Francisca Banderas y Gómez, viuda de D. Juan 

Guiraó, Ayudante tercero que fué del Cuerpo facultativo de 
Obras públicas. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Correos de 550 pe^tas anuales.

Doña Carmen Goldoni Hernández, de estado viuda, huér
fana de ,D. Vicente, Capitán que faé del Cuerpo de Seguri
dad. Se le declara con derecho á suceder á su madre Doña 
Benita en el disfrute de la pensión vitalicia del Tesoro de 537 
pesetas y 50 céntimos anuales que le ju é  concedida por acuer
do de 4 de Julio de 1883.

Doña Dorotea Butrágúeño y Vara; viuda de D. Carlos Ga
rrido, Oficial que fué'de Administración patriínónial de la 
Real Casa de Campo. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Francisca de Paula Fasciola y Molinés, huérfana de 
D. Francisco, Oficial que fué del Negociado de Reemplazo de 
avería moderna, de Cádiz. Se le pechira con derecho á la pen- 
pensión del Montepío de oficinas de 500 pesetas anuales que 
disfrutó su madre Doña María déloé Dolores por acuerdo de 
21 de Mayo 1881. '

Doña Feliciana María de la Concepción Fernández, huér
fana de D. Manuel, Conductor que fué de Correos. Se le'de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
550 pesetas anuales, que deberá percibir desde el día 11 de 
Mayo de 1878 hasta 29 de Noviembre de 1879, que contrajo, 
matrimonio con D. Mariano Cebolla y Rodríguez.

Doña Josefa García Rodríguez, de estado viuda, huérfana 
de D. José María, Oficial de cuarta clase que f ue de Hacienda 
pública. Se le declara sin derecho á la comparticipación que 
solicita, con arreglo á lo prevenido en el art. 21 de la instruc
ción de 26 de Diciembre de 1831.

Doña Enriqueta Fernández Moreno, huérfana de D. Anto
nio, Interventor qué fué de los derechos de puertas de Cádiz. 
Se le declara sin derecho á la mejora de pensión que pretende,- 
por no reunir las condiciones que al efecto exige la ley.

MONTEPÍO DÉ ULTRAMAR

Doña Leonarda Mazón y Valcárcel, viuda de D. Paulino 
Ibáñez Riyadeneira y  Guitián, Inspector general que fué de 
colecciones y labores de tabacos de Filipinas. Se le declara 
con derecho á la pensión de 3.500 pesetas anuales.

Doña Franquilina García Prado, de estado viuda, madre 
de D. José, Fortich y  García,, Telegrafista segundo, Oficial 
quinto que fué de Administración de las islas Filipinas. Se le 
declara con derecho á la peñáióu de 375 pesetas anuales.

e x c l a u s t r a d o s

D. Manuel Vilar y Pérez, Presbítero exclaustrado del con
vento de-Agustinos calzados de Toledo. Se le declara en ju i
cio de revisión con derecho-á la pensión diaria de una peseta J 
y 50 céntimos» j

■ D. Francisco Práxedes Villegas, corista exclaustrado del 
convento de Carmelitas descalzos del Campo de Criptana. Se 
le declara, en juicio de revisión, con derecho á la pensión dia
ria de 75 céntimos de peseta.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Elisa Chaulié y Fernández de la Riva, huérfana de 
D . Dionisio, Auxiliar de la clase de terceros que fué del Mi-* 
nisterio de Fomento. Se le declara con derecho ádos mesadas 
al respecto de 3 500 pesetas anuales que disfrutaba el causan
te á su fallecimiento.

Doña Pascuala Hernández, viuda de D. Angel Fernández, 
Portamira que fué del Instituto Geográfico. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 1.277 pesetas y 50 cén
timos anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Petra Vargas y Renart, viuda de D. Fernando Fer
nández Zak, Auxiliar de Caja que fué de la Aduana de Irún . 
Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 1.250 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

D. Fernando Leguey y Luque, huérfano de D . Fernando 
Escribiente de primera claseque fué del Gobierno civil de 
Madrid. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto 
de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento.

Doña Sebastiana Sevilla y Navarro, viuda de D. Desiderio 
Santos y Moya, Aspirante de primera Clase que fue de la Con
taduría Central. Se le declara con derecho á dos mesadas al 
respecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Modeata López Díaz, viuda de D. José Canto Legaz- 
pi, Administrador subalterno que fué de Rentas Estancadas 
de Lugo. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto 
de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento.

Doña Jenara Martín, viuda de D. Francisco Casal y Pérez, 
Guarda que faé del canal de Isabel Ií. Se le declara con dere
cho á dos mesadas al respecto de 900 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su. fallecimiento.

Doña Petronila Alegre, viuda de D. Ignacio Pérez, Mozo 
que fué de la Jefatura de Obras públicas. Sé le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Antonia Palmer, viuda de D. Magín Amengua!, 
Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le de
clara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Madrid 26 de Noviembre de 1887.— V.° B.°— El Presiden
te, Ródenas.=Ei Vocal, Secretario, Pedro Santos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
CIRCULAR

Habiendo ocurrido algunas dudas con respecto á la aplica
ción del formulario de los expedientes de los buques, modelo 
número 32 del reglamento de 12 de Junio último, y acerca de 
las copias de las patentes que, según lo prevenido en Real 
orden de 29 de Octubre del año anterior, publicada en Gaceta 
del 31, han de unirse á dichos expedientes;

E-taDir^cción geiieral ha acordado dispon'ér: '
1.° Las declaraciones de los tripulantes y  de los pásajeros- 

se exigirán tan sólo en los casos prevenidos en Real orden de 
4 de Octubre de 1872 (G a c e t a  del 6), relativa á los falleci
mientos en la  travesía y á la diferencia entre el número de 
individuos que conduzca el buque y los comprendidos en la 
patente, como asimismo cuándo se disponga este requisito.

2:° En los casos en que la detención de los buques en el 
puerto sea por tan escaso tiempo que no dé lugar á que se 
extiendan las copias de las patentes á que se refiere la citada 
Real orden, los Secretarios de las Direcciones tomarán nota 
de lá primitiva procedencia y escalas del buqué, operaciones 
de comercio practicadas en los mismos y demás circunstan
cias más importantes, uniéndola en forma de certificación al 
expediente del barco.

Lo que comunico á V . 3, para su conoeimiento y el de las 
Direcciones de Sanidad de esa provincia. Dios guarde á V ; S. 
muchos añós. Madrid 29 de Noviembre de 1887.==E1 Director 
general, Teodoro Baró. == Sres. Gobernadores de las provin
cias marítimas y Comandante general de Ceuta.

 MINISTERIO'DE FOMENTO 

Dirección general de instrucción pública.
Cumpliendo lo determinado en el art. 7 .° del Real dqcreto 

de 13 de Septiembre de 1886, esta Dirección general hace pú
blico, á los efectos del art. 8.® del mismo decreto, qué el T ri
bunal de oposiciones á la cátedra de Anatomía descriptiva y  
Embriología, vacante en la Facultad dp Medicina de Zaragoza,, 
queda constituido en la siguiente forma: Presidente, D. José 
de Letaméndi, Consejero de Instrucción pública; Vocales: 
D. Autopio García Carrera, D. Pá^(mál Ontáñóñ, D¿ Pedro 
Urraca, D< Francisco, Romero; Blanco; D., Sajustiano.Fernán
dez de la Vega y D . Federico 01oriz;: Suplentes: D. Santiago 
Ramón Caj al y  D. Mariano Batlleo.

Los opositores iá,la mencionada cátedra son: D . José Mu- 
ruet& y  Goyena, D. Ubaldo Codin^ y Z^pico, D* Pedro López 
Peláez y V illegas, D. Teodoro, Ríos y Bianco, D. Marcelino B. 
Berbiela y Jordana, D. Mariano Serapío Pérez y López, Don
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Francisco C. Luis López y  Rodríguez y D. Valeriano Sierra y 
Val, los cuales han presentado en tiempo hábil todos los do
cumentos que justifican su aptitud legal.

Madrid 18 de Noviembre de 1887. =E1 Director general, 
Julián Calleja.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia d e  Tarragona.

Secciónde Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas, este Gobierno ha señalado el día 4 del próxi
mo mes de Enero, á las diez de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de conservación de 
la carretera de tercer orden de Alcovér á Santa Cruz de Ca- 
lafell, en esta provincia, durante el año económico actual.
- La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la , 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto 
en esta sección de Fomento, para conocimiento del público, 
los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir en la contrata.

La subasta se verificará bajo él tipo de 9.248 pesetas y un 
céntimo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose exactamente al modelo adjunto, extendiéndose en pa
pel del sello 11.°

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto. >

Este depósito se constituirá en metálico; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haberlo realiza
do en la forma que previene la referida instrucción»

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones, iguales 
se celebrará en el acto* únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación oral abierta en los términos prescritos en la 
citada instrucción; fijándose,1a primera puja á lo menos en 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadoreS 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Tarragona 29 de Noviembre de 1887.— El Gobernador, T í
cente López Puigcerver. , n

Modelo de proposición.
D . . . . . ,  vecino de’.'.. . . ,  enterado del anuncio fecha. 

publicado por el Gobierno civil de esta provincia, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conserva
ción de la carretera de orden de..... en esta provincia, se
compromete á tomar á su cargo dichos acopios con estricta 
sujecipn á ios mencionados requisitos y condiciones por la can
tidad de..... (Aquí la proposición que se haga, admitiendo y 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero' advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprése en le
tra la cantidad por que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras.)

(Fecha y firma.)

En virtud délo  dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno ha señalado el día 4 de! próximo mes 
de Enero, á las diez de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conservación de la carretera 
de tercer orden de Artesa á Montblaheh, en esta provincia, 
durante el año económico actual.'

La subasta se celebrará eñ los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose-de manifiesto 
en está Sección de Fomento,, para conocimiento del público, 
los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir en la contrata.

La subasta se verificará bajo el tipo de 6.216 pesetas 42 
céntimos. ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustan (lose exactamente al modelo adjunto, extendiéndose en 
papel deí sello 11.°

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga-. 
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto.

' Este depósito se constituirá en metálico, debiendo aconcu 
pañarse á ead'a pliego él documento que acredite haberlo rea
lizado en la  forma que previene la  referida instrucción.

En el caso dé,que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, uaieamence entre sus autores, una 

' segunda licitación oral abierta en los términos prescritos en 
la citada instrucción; fijándose la primera puja á lo menos en 
125 pesetas y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res ¿oil tal que no/bajen de 25 pesetas.

Tarragona 29 de Noviembre dé 1887.~E1 Gobernador, Vi
cente" López Puigcerver. !

Modelo de proposición.
D. vecino de eqterado del anuncio fecha . . . . . .

publicado por el Gobierno civil de esta provincia y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios parf la conservación
de la carretera d e  orden de . . . . . .  en esta provincia, se
-compromete ¿ tomar á su cargo dichos acopios con estricta 
sujeción á lo s mencionados requisitos y condiciones por la 
cantidad de . . . . .  .(Aquí la  proposición q ue„se hag% admi
tiendo y mejorando lisa y llanamente, el tipo fij ado, paro ad- 
, virtiendo que -áfráidess^ad*, toda. propuesta en que jno, se 

... exprese en ietr^da cantidad por que se compromete á la eje-  ̂
cución de Jas q]>r&s.),

• , (Fecha y firm*.)\

Administración del Corre® Central,
DÍA 4

/ Cartas detenidas por falta de dirección 4 de franqueo 
en este día.

Núm. 42 Dolores Hernández.—Madridéjos.
43 Hermógenes Hernán.—Jadraque,
44 Juan Sancho.—Yallecas.
45 Dionisio Jónez.—NavslmoraL
46 Luisa Moreno.—Tetuán.
47 Luis de Nieva,—San Sebastián,
48 María J. Romero.—San taf ó.
49 Mateo Fostera.—Toledo.
50 Ignacio Martínez.—Salas,
51 Julián Monzón.—Áranda.

Madrid 5 de Diciembre de 1887. =E1 Administrador, An
tonio M. de Ron.

DÍA 5
Kslácion de tos telegramas que no kan podido ser entregados 

á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y  domicilio del destinatario»

Central.

Oádiz   . Sr. Álfaro.:—Sin señas.
Vera   Juan Antonio Pérez.—Idem.
Cartagena . . .  . . .  Felipe sauz.—Lista Telégrafos.
Oádiz............. ... Luis Bula.—Alcalá,.17,
Cangas Tineo . . .  Manuel Collar.—Pez, 4, izquierda.
Idem. . . . . . . . . . .  José Collar.—Lista, 6 , principal.
Albarraeín. . . . . .  Manuel González Bráva.—Empleado Direc

ción Registro.
El Pardo..............Benita Redondo.—Hileras, 27, duplicado,

segundo derecha.
Múreia... . . . .  . . . Casimira Calderón.—Paseo Prado, 2.
C ó rd o b a ....------Ana Prieto.—12, 14, principal.
Valencia.. . . . . . .  ¡Antonio Fernandez.—Posada nueva de la

Plaza.
Idem. . . . . . . .  , ¿. Rufioa Sacristán.—Toledo.
Lisboa.. . . . . . . , .  Salloz.—Sin señas.

Nwoe&te.

V alencia ,» ..* ... MicaelaSainz.—Eguiluz, 12, principaL

Norte.

Valencia.. . . . . . .  Ríus Novite—C. Vicente, 6*

Madrid 5 de Diciembre de 1887.==Por el Jefe del Centro, 
Sánchez Moreno.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
a l c a r a z

D. Angel Terradilíos y Brea, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita á Norberto Medina Mercado, 
natural de Bolaños, vecino de Baeza, viudo, curtidor, de cua
renta y un años de edad, para que comparezca ante la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Albacete el día 23 del actual, y  
hora de las onCede su mañana; pues de no verificarlo le pa
rará el perj uicio á que haya lug ar.

Dado en Alcaraz á 2 de Diciembre dé 183 7 .=  Angel Terra- 
dilIos.=Por mandado de S. S .,  José V . Molina. J—7289

ARGOS DE LA FRONTERA

D. Domingo Manzanerá y García, Juez instructor de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta 
esta requisitoria en la  Gaceta  de  Madr id , ai individuo Juan 
Sutil, que se dice ser vecino de Mairena, de estado casado, 

Me cuarenta á cuarenta y dos años de edad, de estatura bue- - 
na, de carnes regulares, sin bigote, barba rasurada, ojos azu
les y cabello rubio, á fin de que comparezca dentro del expre
sado término ante este Juzgado á responder dalos cargos que 
le resultan en causa que instruyo por estafa á María Saborida 
González, vecina de la villa de Prado del Rey, bajo los aper-. 
cibimientos legales.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la captura de dicho sujeto, y, 
habido que sea lo pongan á disposición de este dicho Juzga-, 
do en la cárcel pública de esta ciudad. '

Dada en Arcos de la Frontera á 2 de Diciembre de 1887.—r 
Domingo Manzanera.—Por su mandado, Manuel R. Rodrí
guez. J—7290

BARCELONA—HOSPITAL

D. Félix Mana Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de la pieza sepa
rada de prisión, dimanante déla causa^riminal sobre sustrac- 

■ ción contra María Villarnau y Roca, por haber desaparecido, 
j se encarga á todos los % ésv Jueces, Autoridades y v agentes 
í que componen la policía judicial procedan á la busca, captu-
! ra y  conduccióu á cárceles nacionales de esta ciudad, % dispo

sición del presente Juzgado, de dicha María VilRrnau Roca, 
cuyas-señas ? on: estatura regular, ojos y pelo negros, nariz, 
aguilena, color, sano, de veinticinco año?, cbsada, sin instruc
ción, natural de e/»ta ciudad, y habitaba ep la misma, calle de 
San Pablo, núm. 122, tercero, cuyas demás señas y  actual

paradero se ignoran, á fin de responder á los cargos que con
tra la mism a resultan.

Al propio tiempo se cita y llama á la expresada María Vi- 
liarnau Roca, para qqe dentro del término de cuatro dUs, á 
contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y en la Ga c e t a  de M adrid , comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso s e 
gundo, para la práctica de una diligencia de justicia; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Dada Barcelona á 1.° de Diciembre de 1887.=Félix  María 
Bailarín, = P or mandado de S. S ., Mateo Geronés.

J—7268”
BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés y Ruiz, Juez de instraceió a de 
distrito del Parque en Barcelona.
... Por la presente requisitoria hago.saber que en m érito •* de 
la causa criminal que instruyo sobre tentativa de hurto, he 
acordado la prisión provisional de Antonio Baraés y A v e h . d e  
cuarenta y siete arLos de edad, fundidor, vecino de la v i l l a  de 
Gracia, yresidente en esta ciudad, calle de Tallera, fonda de 
Santa Ana, ignorándose su actual paradero; y e n  su v ir tu d ,  
por la presente se le cita, llama y  emplaza para que den tro  
del término de nueve días, contados desde su pubiiaacióu de 
ésta en la G a c e ta  db M adrid  y  en el Boletín oficial de e sta  
provincia, comparezca en estas cárceles nacionales de rejas 
adentro, á fin de recibirle indagatoria y  responder de los car
gos que le resaltan de la expresada causa.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y a b a 
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndole en las cárceles nacionales de esta ciuíad á 
mi disposición.

Dada en Barcelona á 15 de Noviembre de 18S7.«~José Igna
cio Aragonés.= Por mandado de S. S.„ y por D. Alberto de 
Mercado, Daniel Ballester. j _ 7 2 6 9

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de esta capital.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Adolfo 
García y García, andaluz, de profesión barbero, de estatura re
gular, usa toda la barba larga rubia y  partida por medio, ojos 
azules, con pecas en la cara, de unos veinticinco á veintiséis  

, años de edad, regordete de cuerpo, viste americana y panta
lón oscuro con pintas blancas y sombrero redondo color café, 
cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, así como 
también se cita y llama á Tomás Torres y Mateo Sánchez, 
que también se ignora su paradero y circunstancias, á fin de 
que dentro del término de nueve días, contados desde la pu
blicación del presente en la G aceta  de  Madrid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado can ob
jeto de recibirles la qportumi indagatoria en méritos de la 
causa criminal que contra dichos sujetos me hallo instruyen? 
do por estafa y supuesta venta de una barbería á Antouia 
Fernández; con prevención de que si né comparecen serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio consiguiente.

Igualmente encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de los expresados sujetos Adolfo García 
y  García, Tomás Torres y Mateo Sánchez, y caso de ser habi
dos ponerlos en las cárceles nacionales de esta ciuda i á mi 
disposición.

Dado en Barcelona á 30 de Noviembre de 1887. -  José Ig
nacio Aragonés.—Por mandado de S. S .,  Joaquín Pujadas.

J—7292
BENA VENTE

D. Bernardo Cuairao y Cotorro, Juez de instrucción de 
esta villa de Bm avente y su partido»

Por el presente, edicto cito, llamo y  emplazo á los procesa
dos Manuel Alonso Fernández y  Pedro Mayor López, vecinos 
del pueblo de Uña de Quintana, que en la actualidad, según  
noticias, se encuentran en las provincias de Vitoria ó Santan
der, á fin de que en el término de diez días comparezca en 
este Juzgado á prestar la oportuna declaración de inquirir en 
el sumario criminal que contra ellos se sigue por ameoazas^ 
allanamiento de morada y sustracción de una puerta á María 
Antón Pérez, vecina de dicho Uña de Quintana.

En su consecuencia, encargo á las Autoridades de todas 
clases y fuerza de la Guardia civil procedan á la captura y  
conducción de dichos sujetos, poniéndolos á disposición de 
este Juzgado.

Benavente 2 de Diciembre de 1887. =Bernardo Ouadrao.«« 
Por su mandado, Laureano Lamadrid. J—7270

BERJA
D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción da esta ciu

dad y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ri- 

cardo Sánchez Ibáñez, vecino del Campo de Roquetas, cuyas 
señas y demás circunstancias se ignoran, á fin de que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la misma en. la Gaceta  de  Madrid y Boletín  
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para re
cibirle la correspondiente inquisitiva en la causa que contra 
el mismo se instruye sobre hurto dedos cerdas á Esteban Na
varro Martínez, vecino de Félix; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuibio que 
hay%lpgaiy ' (

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridad es 
civiles y militares de la Nación procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de este partido del citado Ricardo 
Sánchez Ibáñez*

Dado en Berja á 30 de Noviembre de 1887.=:Tomás Mora- 
les. — Por su myndado^ Cele ionio OLvarcs* J—7271
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D. Manuel Sema Higuero, Juez de instrucción de estaciu* 
dad y su partido.

Por el presente cito j  llamo por termino de quince días, 
que se contarán desde la publicación del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , á Ana Navarro, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro de dicho término comparezca en 
este juzgado á prestar declaración en el sumario que instru
yo contra José Silva Arincón y otros por hurto de caballerías; 
apercibido que da no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar; asimismo se llama en igual forma á las personas 
que se crean con derecho á los semovientes ocupados por este 
sumario, cuyas señas al final se expresan, para que acudan 
en idéntico término ante este Juzgado, parándoles en otro caso 
igual perjuicio.

Dado en Cáceres á 1.a de Diciembre de 1887.«Manuel Ser
na Higuera. =Por su mandado, Antonio Escobar.

Señas de los semovientes.
Una jaca cerrada, de seis cuartas y media de alzada, baya 

oseura, calzada, baja de los pies, con un esparaván en el cor
vejón izquierdo, capona, con los pelos blancos en la frente.

Una yegua torda, rucia, cerrada, con una nube en el ojo 
derecho, de seis cuartas y media de alzada menos dos dedos, 
con un lobanillo en la región costal inferior y otro en la es
ternal, señales como de cantáridas en los costados y antebra
zo izquierdo.

Un mulo capón, castaño oscuro, cerrado, de siete cuartas 
de alzada menos dos dedos, con lunares blancos en los costi
llares, mal formado, con un esparaván en la pata derecha, ve
jiga en las cuatro extremidades.

Una burra cerrada, rucia, más clara por la cabeza y extre
midades, de cinco cuartas de alzada. Haciéndose constar que 
la jaca y yegua anteriormente reseñadas murieron en Zafra 
en 3 de Septiembre último. J—^93

CALAHORRA
D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción de Ca

lahorra y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Fer

nández Pastor, natural de Carear, Navarra, y residente que 
fue en Pradejón, á fin de que dentro del término de quince 
4ías, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa 
que se instruye contra el mismo por hurto de una manta y 
nn capote; previniéndole que de ño hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo y suplico á las Autoridades ci
viles y militares procedan á la busca, captura y conducción á 
las cálceles de este partido de dicho José Fernández, cuyas 
señas personales se ignoran, y sólo Consta que es hijo de 
Prudencia y Juan Cruz, pues así lo tengo acordado en el su
mario qué se ha expresado.

D a d o  en  Calahorra á 3 de Diciembre de 1887. =  Mariano 
Herrero Martín. =  Por mandado de S. S., Gaspar Ruiz. de 
Gordejuela. ^

CARAYACA
D. Carlos Grande y Cortés, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se  cita, llama y emplaza á 

Maxímiña Borgas Nieto, gitana, alta, delgada, morena, de 
unos cincuenta y tres años, que habitaba en esta ciudad, para 
que comparezca en este Juzgado á contestar á los cargos que 
le resulten en la causa que se le sigue por estafa de unos pa
ñuelos á Antonio Navarro Sevilla; apercibida que de no ha
c e r l o  le  parará el perjuicio correspondiente.

En su consecuencia, encargo á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial que de ser habida la expresada Maximi- 
na Borgas Nieto sea conducida á este Juzgado, participándo
lo al mismo.

Dada en Caravaca á 1.° de Diciembre de 1887.—Carlos 
G r a n d e .= De su orden, Pedro Leanté y Hervás. J ~ ’7272

CASTELLON
El Sr. D. Antonio Pérez y González, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido, en providencia de este día, dicta
da ?n el sumario que se instruye en este Juzgado sobre hurto 
de un pollino á Manuel Gombau y Mari, vecino de Bechi, ha 
a c o r d a d o  se cite á un tal Francisco, expósito, vecino que fué 
de San Martín de Provensals y cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la publi
c a c ió n  de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración; pues de dejar de com
parecer le  parará'el perjuicio que haya lugar.

C a ste lló n  30 de Noviembre d e  1887.=Ei Escribano, Enri
que Huguet. J—7273

CASTRO DEL RIO
D. Federico Baudín y Capelo, Juez de instrucción de esta

villa y su partido. . /
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael 

Pérez Castro, alias Habadita, de veintiocho años, casado, es
q u i l a d o r ,  natural de Espejo y cuyo paradero se ignora, á fin
de que comparezca en este Juzgado dentro del término de 
diez d ías, á contar desdé la publicación déla presente en la
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á prestar 
la oportuna indagatoria y á responder á los cargos qué le re
sultan en la causa que contra el mismo instruyo con motivo 
de hurto de caballerías propias de D. Rafael de Comas y Me
dina, verificado la madrugada del24 al 25 de Julio último,

en cuya causa se halla procesado por auto de 28 de Noviem
bre último; bajo apercibimiento que de no comparecer en di- 

; cho plazo será declarado rebelde con los demás perjuicios 
que haya lugar, conforme á lo dispuesto en la ley de Enjui
ciamiento criminal

Dicho individuo es de estatura regular, pelo, cejas y ojos 
negros, color moreno, sin que consten otros antecedentes.

Asimismo requiero á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial se sirvan proceder á la busca, captura y con
ducción á disposición de este Juzgado en clase de preso pro
visional á dicho Rafael Pérez Castro.

Dada en Castro del Río á 3 de Diciembre de 1887.=Fede- 
rico Baudín.=El Escribano, José Aguado. J—7295

COLMENAR VIEJO
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de instrucción 

de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada 

con esta fecha en causa criminal que se sigue con motivo de 
las lesiones que sé infirió el 14 de Septiembre en un puente de 
la línea férrea en construcción en el puerto de Guadarrama 
Santiago Veras Pouse, de cuarenta años de edad, cantero, na
tural de Borde (Francia), que salió dado de alta del Hospital 
provincial el día 2 de Octubre último, y cuyo actual paradero 
se ignora, st instruye á dicho lesionado del derecho que le 
concede el art 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, ó sea 
la facultad que le concede dicha disposición legal para mos
trarse parte en la causa.

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Diciembre de 18S7.=Fran- 
cisco Heliodoro.=El Escribano, Bonifacio Quintana.

J— 7274
CHANTADA

D. Adolfo Serantes, Juez de instrucción de la villa de 
Chantada y su partido.

Hago público que en la mañana del día 20 del corriente fué 
asaltada la casa de Domingo Ledo, vecino de la parroquia de 
San Felíu, llevándose los malhechores, que por ahora son des
conocidos, 1.000 reales en monedas de á20 cada una, diez sá
banas de lienzo y estopa sin marca, un cobertor nuevo de la
na blanca con una cenefa de color encarnado, un jamón de 
diez libras de peso, dos untos de otro igual cada uno, la do
cumentación correspondiente á la propiedad de su casa y es
crituras de apartación de legítima; por tal hecho me hallo 
instruyendo el correspondiente sumario, y en este he acorda
do proceder á la busca de los objetos atrás referidos.

Por cuya razón ruego á las Autoridades, así civiles como 
militares, agentes de Orden público y demás de la policía ju
dicial, se sirvan desplegar su celo y actividad con el fin de 
conseguir el rescate de los indicados efectos, procediendo á la 
detención de las personas en cuyo poder se encuentren.

Dado en Chantada á 25 de Noviembre de 1887.=Adolfo 
Serantes.=Ante mí, Manuel Fernández. J—7296

DENIA
D. Francisco Salvador Ballester, Abogado, Juez munici

pal, regente del Juzgado de instrucción y su partido por 
suspensión del propietario.

Por el presente se cita á Adelino Jimeno Torréns, natural 
de Oliva, cuyo último domiciliólo tuvo en Madrd, calle de Ato
cha, núm. 48, ignorándose el que en la actualidad tenga, para 
que dentro de ocho días, que principiarán á contarse desde la 
inserción del presente edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que se le sigue sobre usurpación de firma; aper
cibiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Denia 30 de Noviembre de 1887.=Francisco Salvador. =  
Ante mí, Julián Malonda. J—'7297

GUADIX
D. Manuel J. de Iturriaga y Leal, Juez instructor de esta 

ciudad y su partido, etc.
Por la presente y término de diez días, á contar desde la 

inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, cito, llamó y emplazo por ú&a 
sola vez á José Martínez Rubia, natural y vecino de Hueneja, 
soltero, jornalero, de veintiún años de edad, de estatura re
gular, pelo y cejas rubios, delgado de cuerpo, algo chato, que 
viste sombrero hongo negro, chaqueta y pantalón de tela de 
algodón y alpargates del país, á fin de que dentro de dicho 
término comparezca en este Juzgado con objeto de recibirle 
indagatoria y respondor á los cargos que le resultan en la 
causa criminal que contra el mismo se instruye sobre hurto 
de verde de maíz; apercibido que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar, y será declarado rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
«gentes dg la policía judicial, que por cuantos medios estén á 
su alcance procuren la captura de dicho sujeto, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Guadix á 1.° de Diciembre de 1887.=Manuel J. 
de Iturriaga.—Por su mandado, Antonio Sánchez.

J—7298
LA ALMUNIA

D. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de la Almu- 
niá y su partido.

1 Por la presente llamo á dos sujetos desconocidos que en la 
j tarde del 7 de Noviembre último, entre upa y dos, estuvieron 
' en el café Súizo de Zaragoza hablando con otro veqino de Ca

riñena que tiene una fábrica de alcoholes en Epiia, sobre este 
; artículo, y versó la conversación sobre la necesidad que ten

drían los alemanés de retinar mejor sus alcoholes, por las

Aduanas que había establecido el Gobiernu* cuyos sujetos son 
al parecer catalanes por su acento, aunque jtablán bien el 
castellano; uno de ellos de gran estatura, grfléso, rubio y de 
unos cincuenta á sesenta años de edad, con bigote algo cano
so; el otro delgado, bajo, moreno, con bigote y perilla negr os, 
los dos con sombrero, el primero con un abrigo largo y el se* 
gundo con americana, para que en el término de quince díasr 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presenten en este Juzgado para declarar en causa 
pue se instruye en el mismo sobre expendición de moneda 

i falsa.
A la vez mando á las Autoridades y agentes de policía ju - 

diciel, dependientos de este Juzgado y á los que no lo estén 
les intereso y exhorto para que por cuantos medios puedan 
disponer en el círculo de sus respectivas atribuciones, procu- 

j ren averiguar quiénes sean los sujetos de que se ha hecho 
l mención, y si fueran habidos procedan á su detención y.con- 
l ducción á este Juzgado con las seguridades convenientes en 

clase de detenidos por la indicada causa, pues en ello estáin- 
j teresada la buena administración de justicia.
] Dada en La Almunia á 3 de Diciembre de 1887.=:Oarlos 
! Martín.=De su orden, Marcelino Ruiz de Luna.

J—7275
LA CAROLINA

El Sr. Juez de instrucción del partido, en providencia de 
este día, dictada en causa que se sigue en éste Juzgado, la 
cual fué incoada en 17 de Junio de 1884 sobre lesiones á Ana 
María Pulido y García, natural de Jaén y vecina de esta ciu
dad, ha mandado se expida la presente para que dicha lesio
nada comparezca en este Juzgado en el término de diez días, 
á contar desde el siguiente al en que tenga efecto la inserción 
de la presénte en la G a c e t a  d b  M a d r id  y  Boletín oficial de 1» 
provincia, éon objeto dé prestar cierta declaración; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el périuicio que 
haya lugar.

Y con el fin de que tenga efecto la citación y comparézca 
en este Juzgado la lesionada Ana María Pulido y García, li
bro la presente en La Carolina á 3 de Diciembre de I887:=EI 
actuario, Francisco d« Vega. J—7276

LEDESMA
D. Lorenzo de las Heras Diebra, Juez de primera instan

cia de la villa de Ledesma.
Por el presente primer edicto se hace saber qué habiéndo

se solicitado la devolución de la fianza prestada por D. Fran
cisco Sala del Castillo, Registrador interino que fué de este 
p a r t id o , cuyo cargo desempeñó desdé el día 12 de Junio has
ta el 31 de Octubre, ambos inclusive, del año último, se cita 
á los que tengan que deducir alguna reclamación, para que 
dentro del plazo de un semestre la presenten ante#este Juz
gado

Dado en Ledesma á 29 de Noviembre de 1887.=Lorenzo 
de las Heras.=Leopoldo Moro. J—7278

Por la presente, y á virtud de lo dispuesto por él Sr. D. Lo
renzo de las Heras Diebra, Juez instructor de este partido, en 
providencia de hoy, dictada en carta orden de la Audiencia 
de lo criminal de Salamanca, procedente de la causa seguida 
en esté Juzgado contra Pedro García González, alias Verano, 
vecino de esta villa, sobre lesiones, en la que se ordena sea 
citado el testigo Tiburcio Manuel Lorenzo Martín, residente 
en Aldeanueva de Figueroa, y cuyo actual paradero sé igno
ra, para que comparezca inexcusablemente ante dicho supe
rior Tribunal y su Sala de Justicia, el día 11 de Enero del año 
próximo venidero á las once de su mañana, en que darán 
principio las sesiones del juicio oral acordadas en dicha 
causa.

Ledesma 30 de Noviembre de 1887.=E1 Secretario, Leo
poldo Moro. J—*7277

MADRID—OEST E
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Geste, con fecha 1.° dél actual, 
en los autos ejecutivos incoados por D. Marcial Félix Gui- 
chenne contra D. Jesús María Boto y García Rodrigo en re
clamación de 4.500 pesetas, intereses y costas, se ha manda
do citar de remate al ejecutado Sr. Boto, cuyo paradero se ig
nora, por medio de ediétos que se insertarán en el Diario ofi
cial de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r id , concediéndole el térmi
no de nueve días para que se persone en los autos y se opon
ga á la ejecución si le conviniere; con apercibimiento que si 
dejare de hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, y ad
virtiéndole que se ha verificado el embargo sin previo reque
rimiento al deudor.

Madrid 3 dé Diciembre de 1887.=V.° B.°=E1 Jy.ez dé pri
mera instancia, Federico Monsalve.=;El actuario, por Fran
co Alonso, Julián Villanue va. y, X—825

MORELLA
D . Rafael Gisbert y Catalán, Juez de Instrucción de More- 

11a y su partido.
Por el presente, se cita y lláma á D. Cristóbal Oxté y Fe- 

rrer, casado, fabricanté, natural y vecino de ésta ciudad, cu
yas señas personales y de vestir se anotarán á continuación, y 
que hoy se halla ausénte, en ignoradó paradero, para que en 
el término de treinta dias, contados desde la inserción én la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín Oficial de ést̂ , provincia, coin- 
parézca en esté Juzgado »  responder de los cargos que lé^re- , 
sultán; bajo apercibimiento de que én otro casó se le declara* 
sá rebelde, parándole el perjuicio qué en derecho 'proceda, pues 
así lo llevo’ acordado en la causa criminal que se instruyé con
tra el miémo y otro por defraudación.
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Al propio tiempo encargo y ruego á las Autoridades eiviles 
y  militares y dependientes de la policía judicial, que en el ca
so de ser habido lo remitan á este Juzgado eonlas segurida
des conrenientes.

Dado en Morella á primero de Diciembre de 1887:=Rafael 
Gisbert.=Por mandado de S. S.¿ MiguelGasiella.

Señas: hstatura alta, pelo castaño; nariz y boca regulares, 
con barba y bigote, de unos treinta años de edad, color sano: 
Tiste chaqueta larga de paño color café, pantalón de lo mis
mo, chaleco ídem, y zapatos y gorra. J—7279

PALENCIA
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Palencia y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bal

domcro Ruiz, yecino que fué de San Roque de Río Miera, y 
que estuyo porteando mosto en Villaumbrales el 25 de Sep
tiembre último, y cuyas demás señas y domicilio se ignoran, 
para que dentro del término de diez días comparezca en la 
Audiencia de este Juzgado aprestar declaración en causa cri
minal; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Palencia á 2 de Diciembre de 1887.=:Eduardo 
González.=De orden de S. S., Lorenzo Paz Guerra.

J—7280
PALMA—CATEDRAL

D. Antonio Rafael García, Juez de instrucción del distri
to de la Catedral de la ciudad de Palma de Mallorca.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llaiha y em
plaza a dos mujeres que en la tarde del 24 de Septiembre úl
timo fueron detenidas por la fuerza de carabineros en la Puer
ta de San Antonio de esta capital, ocupándoseles una porción 
de tabaco, cuyas mujeres expresaron llamarse respectivamen
te Catalina Monserrat y María Manresa Monserrat, y tener su 
domicilio en la calle del Moro de esta ciudad, núm. 5, igno
rándose su actual paradero, para que dentro del término de 
quince días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de ésta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en este Juzgado á fin de prestar declaración en 
la causa que se les instruye sobre contrabando; bajo aperci
bimiento de que en su defecto serán declaradas rebeldes y les 
parará el perj uicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á los agentes de policía judicial 
y á las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la 
busca y captura de las expresadas mujeres, poniéndolas á dis
posición de este Juzgado caso de ser habidas.

Palma 28 de Noviembre de 1887= Antonio Rafael Gar- 
cía.mPor su mandado, Ramón M. de Ballecán. J—-7300

PONTEVEDRA
D. Eduardo Pardo Casajús, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Pontevedra.
Hace saber que en este Juzgado y  por D. Joaquín Fer

nández Mier, vecino de éste pueblo, se produjo pretensión, 
manifestando que habiendo sido jubilado a su instancia en 12 
de Enero último de 1886, con el fin de reclamar en su día la 
devolución de las fianzas que como Registrador de la propie
dad en los partidos judiciales de esta capital y Almodóvar 
del Campo, provincia de Ciudad Real, tuviera que prestar 
con arreglo á la ley Hipotecaria, de conformidad á lo dispues
to en el art 277 del reglamento de la expresada ley, se anun
ciase haber cesado en dicho cargo de Registrador, no sólo en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , sino también en el Boletín oficial de 
esta provincia, cada seis meses y durante el período de tres 
años.

Habiéndose accedido á dicha pretensión, todas las perso
nas que tengan necesidad de formular alguna reclamación 
contra ei D. Joaquín Fernández Mier por consecuencia del 
expresado cargo, pueden verificarlo dentro del término de 
seis meses y ante los respectivos Juzgados de primera instan
cia de Almodóvar del Campo y esta capital, únicos partidos 
donde desempeñó los Registros de la propiedad el Sr. Fernán
dez Mier; y para que tenga lu^ar la inserción del presente 
tercer edicto, se expide en Pontevedra á 3 de Diciembre 
de 1887.==Eduardo Pardo Casajús.=Ante mí, Martín Rial.

- ' J—7299
PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Luis Yillarrazp y González, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente répuisitoria, y término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín Oficial de esta provincia, se cita, 
llama y emplaza á Manuel Baena Muñoz, natural de San Fer
nando, vecino de Cádiz, en el barrio de Sauta María, ignorán
dosela calle y número, de veintiocho años de edad, de oficio 
pescadero, y viste chaqueta y chaleco negros, pantalón á cua- 
dritos color de cábela, gorra negra en la cábeza y calzado de 
becerro del mismo color, para que se presente en la cárcel de 
este partido á responder álos cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se sigue por delito de lesiones á Manuel 
Chacón, vecino de Cádiz.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civi
les, militares y judiciales y demás agentes de policía de la 
Nación, para que procedan á la busca y captura del indicado 
Manuel Baena, al que, en caso de ser habido, remitirán con 
las seguridades convenientes á la cárcel de este partido á mi 
disposición. , ; . .. :

Puerto de Santa María 30 de Noviembre de 1887.*»Luis 
Tillarrazo.-*José Apquaroni y Díaz,

J—7281

SAN FELIU DE LLOBREGAT
D. Mariano Pérez y Septién, Juez de instrucción de la villa 

de San Feliú de Llobregat.
Por el presente, que expido én méritos de la causa crimi

nal que me hallo instruyendo sobre hallazgo del cadáver de 
un sujeto desconocido en el punto denominado Bargalló, del 
término municipal de San Esteban Sasroviras, cuya muerte 
fué ocasionada por el tren núm. 7 de la línea de Barcelona á 
Tarragona, el cual era de unos sesenta años de edad, y lleva
ba barba rubia un poco canosa; vistiendo americana y chaleco 
de lana de color negruzco, garibaldina de lana, camisa de al
godón con listas, pantalones de lana color ceniza, calcetines 
de algodón blanco y alpargatas, todas cuyas prendas estaban 
muy usadas, siendo su aspecto exterior el de un mendigo, se 
citr y llama á todas las personas que puedan identificar el re
ferido cadáver, para que dentro délos nueve días siguientes 
á la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  compa
rezcan ante este Juzgado al objeto de recibirles la oportuna 
declaración; bajo apercibimiento de pararles los perjuicios á 
que en derecho hubiere lugar.

Ignorándose quiénes sean los padres ó parientes más 
próximos del referido interfecto, se les ofrece dicha causa 
por si en ella quisieran mostrarse parte.

Dado en San Felíu de Llobregat á 22 de Noviembre de 
1887.—MarianoPérez y Septién.=Por orden de S. S ., Antón 
Moreno. j —.7301

SAN SEBASTIAN
D. Godofredo de Bessón y Palacios de Azaña, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Catalina Andréu 

y su esposo, vecinos que han sido de esta ciudad, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presenten en esté Juzgado á prestar declaración 
encausa que se sigue contra Esteban Matute sobre sustrac
ción de una cadena de plata á la citada Andréu; apercibidos 
de que si no se presentasen les parará el perjuicio que hubie
re lugar.

Dado en San Sebastián á 1.° de Diciembre de 1887,=G o- 
dofredo de Bessón.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

J—7282
SANTAFE

Don Bernárdino Zegrí y Lillo Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa cri
minal de oficio contra D. Juan Porras Rodríguez, vecino de 
Lucena, sobre estafas, y no habiendo sido habido en su domi
cilio, he acordado expedir la presente, por la que ruego y en
cargo á todos los señores Jueces de lá Nación, fuerza pública, 
Guardia civil é individuos de policía judicial se sirvan dis
poner se practiquen y practicarán las más eficaces diligencias 
para la busca y captura del D. Juan Porras Rodríguez, y sien
do habido se remita á disposición de este Juzgado con las de
bidas seguridades. A la vez cito y emplazo á dicho procesado 
para que dentro del término de quince días, que empezarán á 
contarse del de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r íd  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en di
cha causa; apercibido que de no hacerlo será declarado rebel
de y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sántafé á I o de Diciembre de 1887.=Bernardino 
Zegrí =Por su mandado, Juan Gómez Cavero. J.—7283

SEDAÑO
D. Saturio Galio, Secretario del Juzgado de instrucción 

de esta villa de Sedaño y su partido.
Certifico que en el sumario que se dirá obra la requisitoria 

del tenor siguiente:
«D. Ciríaco Manzanares y Molina, Juez de instrucción del 

partido de esta villa de Sedaño.
Por la presente, y con arreglo á lo dispuesto en el número 

primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á un individuo, al parecer de la Alca
rria, que pasó la noche del 16 al 17 de Octubre último en el 
parador de Barrio de Bricia, de la propiedad de D. Antonio 
Rámila, cuyas señas son: estatura como de cinco pies, color 
trigueño, cariseco, viste traje negro, como de Astudillo, ya 
usado, sombreró vasto del mismo color, calza borceguíes blan
cos en buen uso, y representa unos cincuenta años de edad, 
ignorándose su hombre, apellidos, oficio y actual paradero, á 
fin d® que dentro del término de nueve días, contados desde 
el de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a * 
d r id , comparezca ante este Juzgado ál objeto de recibirle de
claración indagatoria en causa que contra él y otro se sigue 
por hurto de caballerías en recordada noche y punto; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará ei perjuicio á que hubiese lugar.

Al propio tiempo se encarga á lás Autoridades y agentes 
de policía judicial que procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, y caso de ser habido le pongan á disposición de 
este Juzgado en la cárcel pública del partido.

Dado en Sedaño á 26 de Noviembre de 1887. == Ciríaco 
Manzanares. =  Por su mandado, por Gallo, Martín Santa 
María.»

La requisitoria inserta concuerda exactamente con sú ori
ginal, que queda en la causa de su razón, á que me remito.

Y en cumplimiento délo ordenado pongo el presente, que 
visa y sella el Sr. Juez en Sedaño á £8 de Noviembre de 1887.

B.*=El Juez dé instrucción, Ciríaco Manzanares.^: Mar
tín Santa María. j  7234

SEGOVIA
D. Pedro Amador Encina, Juez de instrucción de Segovia 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

fael Fernández Gómez, de cuarenta y seis años de edad, casa* 
do, cochero, y Carlos Gallego Fernández, de treinta y dos 
años de edad, soltero, cochero, que habitó el primero en la 
calle de Fernando el Católico, núm. 4, tercero, núm. 6, y el 
segundo en la calle de la Sombrerería, núm. 5, piso cuarto, 
de Madrid, para que se presenten dentro de diez días siguien
tes al anuncio de esta requisitoria en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de dicha villa en las cárceles de este partido á responder 
de los cargos que contra los mismos resultan en causa que 
por denegación de auxilio y desobediencia grave á la Autori
dad se les sigue.

Y se encarga á los agentes de la policía judicial, y ruega á 
las Autoridades, tanto civiles como militares, proceden á su 
busca y captura, y, caso de ser habidos se les conduzca á las 
cárceles del partido con las seguridades necesarias.

Dada en Segovia á 30 de Noviembre de 1887.= P . Amador 
Encina. =±=E1 actuario, Eladio Veláqu«z. J—-7285

SEVILLA—MAGDALENA
D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente cito y llamo á Manuel López Oadierno, na

tural de Nagargos, partido de la Bañeza, provincia de León, 
soltero, jornalero y de veinticinco años, para que en el plazo 
de quince días, contados des?de la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca en los estrados de mi Juzgado, sito calle Piño
nes, á practicar una diligencia judicial en causa contra el 
mismo y otros por hurto; apercibido que de no presentarse se 
le declarará rebelde.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), re
quiero á todas las Autoridades que tuvieren conocimiento del 
paradero de aquél, lo hagan comparecer en este Juzgado al 
fin que se manda.

Sevilla 25 de Noviembre de 1887.==Leopoldo G. Monsal- 
ve.=El actuario, Ildefonso Valdivia. J—7302

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Crédito de Zaragoza.

Por los herederos de D. Atanasio Casamayor y Esteban se 
ha reclamado la devolución del saldo que resulta á favor de 
este señor en su cuenta de imposiciones en este Banco, y no 
habiendo presentadó los resguardos expedidos por el estable
cimiento á favor del imponente, por haber sufrido extravío 
según manifestación de los reclamantes, se ha acordado que 
se dé publicidad á la expresada solicitud, á fin de que si al
guna persona ó Corporación se considera con algún derecho 
álos emanados de los resguardos de imposición expedidos 
por este Banco á favor de D. Atanasio Casamayor pueda adu
cirlo en el domicilio del establecimiento, Plaza de San Feli
pe, núm. 8, antes del día 31 de Enero próximo, pues pasada 
esta fecha sin que se haya ñecho reclamación fundada, se de
clararán caducados, nulos y sin ningún valor ni efecto alguno 
los resguardos no presentados y se entregará á los herederos 
del imponente el importe del resultado de la cuenta.

Zaragoza 1.° de Diciembre de 1887.=Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Secretario, Francisco Castán.

*X—823
Banco de Réus de Descuentos y Préstamos.

Balance general desde 1.® de Mayo á 31 de Octubre de 1887. 
v ig é s i m a  s e x t a  é p o c a

ACTIVO Pe3etas:
Caja: en metálico  ............. .............  331.716*41
Sucursal del Banco de España en ésta.. . . . . . .  150 100
Cartera:

Sobre la plaza.. . . . . . . . . . .  1.236.189*97
Sobre varias del Reino.. . .  431.410*64
En diferentes valores  2.485.215

0--------------------------------------------- — ------  4,152.815£61Corresponsales deudores. ........................  652.2;9*27
Gastos de instalación    [[ 4.099* 15
Mobiliario..              5 697*09
Casa propiedad del Banco.    ....................... 75.000
Cuentas personales    177 309 04
Diversos deudores.  ............................. ] . .  [V 913 011*56
Caja de efectos en depósito (nominales)... . . . .  4 585.245 54

11.047.213 67 
PASIVO ~  ,

Capital del Banco. . . . . . . . . . . . . . ......................  1.000.000
Billetes del antiguo Banco no presentados al

cobro.   .............  3.650
Obligaciones emitidas. ...............  1.153.150
Cuentas corrientes... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  481.239 84
Depósitos en e fe ctiv o .....  ....................  1.517-754*43
Caja de economías. ...............................  1.974 004‘66
Corresponsales acreedores.  .......................... . 47.813*78
Diversos acreedores... . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  # 152 069 60
Fondo de reserva reglamentario      , 100.000
Ganancias y pérdidas:

Remanente del semestre
anterior......................................... 256*01

Utilidades en el presente.* 32.029 81
^   —  ¡ 32.285*82
Efectos depositados én garantía (nominales).. 3.213 245 54
Efectos en depósito de custodia (id.).,. . . . . . . .  1.372.000

11.047 213 67
El Tenedor de íibros, Alejandro Fábregas.=El Presidente 

de turño, Sebastián Ferrér Folch. =  P. A. de la J. de G., el 
Secretario, José María Roig. X—827
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Sucursal del Banco de España en Barcelona.

Habiéndose extraviado los extractos de inscripción núme
ros 153 y 328 comprensivos de ocho y dos acciones del Banco 
de Eímnña, expedidos en 29 de Abril de 1880 y 16 de Febrero 
de 1883 respectivamente, á iavor de Doña Concepción Villa- 
úueva y Comes, se anuncia al público por tercera y última 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro dal plazo de dos meses á contar desde el día en 
que se insertó por primera vez este anuncio en los periódicos 
oficiales de Madrid y Barcelona, según determinan los artícu
los 9.° y 237 del reglamento, reformado por Real orden de 8 
de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin redamación de tercero, esta sucursal expedirá el corres
pondiente duplicado de los extractos, anulando los primitivos 
y quedando exenta de toda responsabilidad.

Barcelona 29 de Noviembre de 1887.=El Secretario, Félix 
Domínguez. X—814

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito intras
misibles, números 6.063 y 6.064, expedidos por esta sucursal 
en 16 de Marzo de 1883 á favor de D. Salvador Casfcells y Co
mas, de pesetas nominales 23.000 en Deuda perpetua interior 
al 4 por 100, y de pesetas nominales 21.000 en Deuda amorti- 
zable al 4 por 100 respectivamente* se anuncia al público por 
tercera y última vez, para que eL que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
úesde el día en que se insertó por primera vez este anuncio 
en los periódicos oficiales de Madrid y Barcelona, según de
terminan los artículos 9.° y 237 del reglamento reformado 
por Real orden de 8 de Mayo de 1887; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, ésta sucur
sal expedirá el correspondiente duplicado de los resguardos 
anulando los primitivos y quedando exenta de toda responsa
bilidad.

Barcelona 28 de Noviembre de 1887. = E l Secretario, Félix 
Domínguez. X—824

O bservatorio  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 5 de Diciembre de 1887.

TEMPKfi&TülA 
ALÍüKñ yinüÉei*¿4e)airi.
k j l r i ' = = = = = = enlacié!. í -utA»o

& f0 7 •» f ftkfi ifl Vlfltf. Í«I
tttiUn«tros. *«««.

 ̂ ■.,_»« - . _____
6 7 0 8  45 — 1’0 — l ’S N ¡Calma.. Celajes.
9 4* la aa.,.. 709 96 2’5 ■ (P5 NNB.. . ¡Idem... Idem..

12 d*i día  709172 5 5 í 4 5 SSE,... Idem ... Cubierto.
8d « la t  7(9 19 66  i 4 7 ¡SSE.... Idem... Celajes.
6 de la 709 18 4 4 ¡ 3 3 SSE.... Idem... Idem.
Sdsm 709’50 VI  ( 10  S£  B.*sye. Casidesp."

Temperatura máxima del aire, á ia sombra  ............*. 6*6
Id»s> mínima»........................... ......... ................. . ......... — 2 0

Bifereucia.* « . j » . ¿ 8 6 
’fWspsmuxa máxima al Sol, á dos metros da la tierra. . . . .  1370 ■
Idíam id. dentro de ana atiera de cristal. . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . .  82'2

D iferencia........................*......................  19’2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

é laborable. .........     l l r3
Id#*». id ............., ....... ............................................  — 8'2

Diferencia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14 5
del viento en las últimas 24 ñoras (kilómetros).. 108

’ Oscilación barométrica, id. ( m i i i m e t r d s ) . . 2’6
id. respecto á la media áiiaal, fc las nueve de la

í f / a í .......... .................. .......... ...........................................  +  2 5
’L - ri.- evlas?úlüma#á4bora«(müim9troíi).........•• .« •••*  *

Papachas telegráficos fecibidoi m  el Observatorio de Madrid 
Ui4 d  estado atmosférico &« varios punios dé la Península, á t e  
mtwe 4* te mañana, t  m  Francia 4 Italia, á las siete, el día 
5 ík Diciembre de 1887.

* -v *«ur* ■
feaiQM&rica Tt«]s«ra- JMrweiá» fnsrss

»$* tara Sitáis Sitad*
%mhubhmá i aire¿ m graáoi 4®l dsJ

4*1 mar m eáatení- ¿«1 «iel*. 4* la nar.
mHfattrax anal*». Tiente. Tiente.

f.. Sebastián 767'8 . S<X.. . .  * Cubierto.. Tranq.*
Bilbao «... 766’6 7’6 SE Calma. Idem Idem.
Oviedo. . . . .  766 1 6 0 SO Brisa. . Idem  *
Coraba (7 ñ.) 766’2 10 4 ESE.... Calma.. Casi cub.® Agitada,
••^antingo.... 766 8 8’6 He. . . , ,  Ideia... Cubierto.. *
Oreuiíte.. ...•» 769 5 7*0 SO..... Idem... Idem  *
Bonterredra.. 768 0 9*4 SO*..;. Idem... Idem  *
Tifir-* • -» 767*6 11*0 S. . . . . ,  Brisa. . Idem ...... Tranq.*
Opone- ... 768 4 10’4 E B.a fte. Idem  Idem.
Lisboa (8 b.) 768 2 “ 10*7 NO...,. Cálma.. Idem  ídem.
€&cer*&. . . . .  - - * ■■
BadeD*--"'"* 765 9 . 10*5. N ....,« Idem... Idem ...... *

768’9 10*6 N . I d e m .  . Casi cnH.° A. agit>
8*viU%.....* 767 0 I2’4 NO....* Idem.»¡ Cubierto.. •

> 767 4 , 13 0 NO,  Viento. Despejado. Tranq.*
¿rauad»,,... 767‘1 8 6 NO  Caima.. Cubierto.. *

...i 768't 13’0 NO  Brisa... Despejado. *
3íur 763 9 I l ’2 SO...» Calma. Idem  *
V aledla.... 763 9 lO’O O Brisa... Idem  *
Palma ....... 763 7 I2’7 * * Casi desp.0 *

  764’4 10 4 O Calma. Despejado. A. agit.*
766 1 - 4'6 - N . i . . . . Brisa... Cubiértb.. *

*■-. 765 7 8'3 O .  fte. Nuboso.... *
¿ton* 766 6 2 8 SO  Brisa.. Idem  »
B'trg'tí . 7 6 9  1 * B’O' S— ...  Calma. Cubierto., ‘ *
¿eóíi . ... 768 2 l ’O OSO...* Idem. . Nebuloso.. »
Val?;;'- ’ 77 '6 ,, 5,’0 SSO... B.afte.. Cubierto.. *
ésb'^ ’i 765r2 4 8 SO  Brisa... Idem  *

769 4 2’3 S   Ideín... Idem  *
M & d r : - . 769 5,  . 2’5 NNE... Calma.. Celajes.... »
Bisco*'ai , 770 3 4’4 N  Idem... Nuboso... *
duda* 766*8 • ff’8 O. . . . . .  Idem..; Niebla.... *
Albar^^í.. . .  769 2 - 45*6 O*.. . . . .  Brisa. . Nuboso. .. ; *

761’6 2'2 SSO.... Idem... Cubierto.. *
Grie-Ñea.... 761,,0 6’5 NNE... V.°fte.. Idem  ►
St-Matbieu. 763’3 4'6 N. ..*Á‘ B.a lig.'. Idem ...... »
Isls. j * hlx.., 765 0 T’O' NE... . .  B.a fte. Idem...... *-
Biarritx..... 765’5 9’3 SSO... Id. lig. Idem...... *
■Clermont ... 763’0 4;5 N. . . . . .  Calma.. Lluviosa.. >
J«nú$á»£.,,. 763’O • 10̂ 4 NO  Brisa. . Casi cub.» *
Sime*. , . ■ , , , . 7 6 ^ 0  _  . 9/8 NO... . .  Idem... Cubierto.. .* ^
Mím 759*9 8’4 E  Calma., Casi eub °. •

— 11*0 ENE.... B.* lig., Tempest.*. *M poles,,...
*¡r?Imo* *'*■ 22? * Calma. Despejado'. fMalta*4...,-v 7618 15*0 OSO... Idem... Nuboso... *

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a fo s

Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la 
noche de ayer, ha llovido en Bilbao, San Sebastián y  Jaén; 
faltando datos de Cádiz y Tenerife.

Bolsa dé Madrid.
Qhtieació* oficial del día  5 de Diciembre 4$ 1837, comparada em  
& la del día mterior.

£A*t!I0 AL éQÍNTAéO ■
FOÍÍDOS PÚBLICOS   i ...— — : ■ : =

• • ■ DI* 3. ■ I>la 5.

Deuda perpetua al 4 por 100 Interior... . . . .  $6‘65 66*80-85-67 0x0-66*90-95
Ajpia**.. 66‘65 66*80-85-90 fln c. vol.

cambio m. 66 85 67*15-2 fin c. 0‘50 p.* 
p§qmñ§$*, 66*75-70̂ -80-95-90

66*80 67 010-67*15-10-05-25-20
iü*w Id, al 4 por 100 exterior....... 68*25 68‘40-35-40

n&publicado. . 68*20 *
pegwáñm». 68-30 »

Idem amortizabla al 4 por 100  84 (q0 84*10
p§qu*ñ§é "'4*10 84*20-25-10-15 •

Billetes de Cuba, 1886   97*9 97*95-98 0to-98‘05
no publicado, . * 98‘10

Banco Hipotecario de Espala.— Cédulas al
6 por 100......       103*10 *

Idém id.—Cédulas al 5 por 100..............  >00*40 101*69
no publicado.. \ 101*50 p.

Acciones del Banco de Espala.     416*50 418*75-419-á2/)-419‘50
419-420 0i0 

no publicado., 418 0(0 *
Compañía arrendataria de tabacos (carpe 

tas provisionales)     107*50 108*50-109 0i0-109*50

Cambíe» ofleiakts m b m  pm®m,m áéí H etm ;

»4»o WRitkr.* ' müwty

Albacete..,..  O’ZS * Logroño   0vt& •
Alcoy...   0*1$ » Lorca  ....... . 0*65 &
Alicante   0*20 & Lugo  ........ . 0*2$ *
Almería..  0*25 » Málaga   0*30 »
Avila.................  0’85 * Murcia     ~ 0*25 s-
Badajoz.............. 0*25 * Orense   0*85 &
Barcelona.. . . . . . . .  0̂ 15 • Oviedo   0*25 »
Béjar............ . 0’̂  * Falencia.^.  0’25 *
Bilbao .......  9*15 ■» Palma de Mallorca. 9'SU »
Burgos............. 0*25 * Pamplona   0*25 »
Cáceres............... 0*40 * Pontevedra....... 0*25 »
Cádiz,. . . . . . . . . . . .  0*15 * ..Reas  ____ _ 0*15Cartagena........ 0*15 > Salamancá... . . . . .  0*25 #
Cástenón... . . . . . .  0*85 *. San Sebastián..,,. 0*15 &
Ciudad Real  0*25 » Santander   0*1$ »
C ó r d o b a . . i . 0 * 2 l r  » Sta. Cruz Tenerife i &
Oóruña............... 0*^ » | Santiago............. 0*15 &
(Menea..............  1 » Segovia.............. 0*Ŝ  »
Ferrol  .......  0*25 * Sevilla   9*20 .»
Qé,rou&...    G*S5 * Soria..... 0*75 »
Q-ijjón  ......... 0’ísS » Talayera de la R.\ 0*65 , &
Granada.....  0*5® * Tarragona....*.* 0*25 s.
Guadal ajara. . . , . .  0*85 * Teruel..... 0’̂  it>
Haro...   0*25 Toledo.   .9*25 *
S u e l v a 0 25 9 T u d é l a 0 60 »
Huesca........... 0’25 *> ^alenciá.......... 0*15 ■»
laÁn..*............... 0*25 » Valladolid  0*25 »Jérex de la Frónt.8 0*15 > Vigo....   0*15 -*
León............. . 0*40 » Vitoria............ 0*^; »
Lérida....  O’IS * Zamora,. . . . . . . . . .  0*40 •
yaazas...•••••..J  0*|0 «■ Z a r a g o m . 08ÍJ- 9 -

• Bóloás ext?an|ém£.
PARI» 3 DB DICIBMBRB DE 1887

| Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 68‘00 
1 Idem Id. id. interior.. . . . . . . . . . . . .  á *

mmmmSÁiáó /  ídem amortisable ¡al 2 por 100...,. á *m m sesp o m ie ir.0< 3pordOOexterior...-..;...............á p
I Deuda amortizable al 9. por 100 ext. á »
1 Obligaciones de Cuba... . . . . . . . . .  A 484*50

Consolidadosingiesesi...,,...........,^.. . . . . . . . . . .  i  10113(16

Gatmbio» oficiales sobre piasfts
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*52 pesetas* 
ídém, á ocho dias vista, id., id., 25‘48 id- 
Idem, & 60 dias vista, id., id., 25f37 id.
Idem, á 90 dias ftóa, íd„ id., 25*31 id.
Paria, á la yistta, frs.. beneficio al papel, 0*75.
Idem, á ocho dias vista, id., id., 0*70.

A y u n ta m ie n to  c o n st itu c io n a l d e  M ad r id ,

D e‘ las parte» remitidos por la Admínistraelém prineipaí. 
^  Mátaderés público», Ifitíérveación del Mercado de granos y 
fMMidO-policía firbasá, restdt&a Éer lo» preció» de log artíéa- 
10» dé afamúMo m  el; día de aver ié»- BÍgvdmtmf

d á rá é  de'faca, dé 0^90'á S pésétas.el íalogramo*
Idem  de cáraero, de X á X‘50 pééeta» el kilogram o,
Idéto de ternera, de l c50 á 5 pesetas' él k ilogram o  
Tdém de ové ja, d é l ^ ' i  1*30 peseta» el 'kilogramo 
Despojos de cerdo, de 1 á 1‘25 pesetas el kilogramo* 

T vcÍ7io añejo, de 1 á 1 -80 peseta ? el kilogramo*
Idem fresco, á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1¿44 á 1^46 pesetas el kilogramo.
Lom o, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
J im ón , de 2‘5Ü á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogram o.
Garbanzos, de 0*85 á 1*30 pesetas el kilogram é, '
Judía», de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘85 á 0¿80 pesetas el kOogramo.
Léiitejás, de 0*60 á 0*86 peseta» el kilogramo, 
darbdnfegetal, i  0‘23.pesetas el kilogramo 
fdéin mineral, de 0e08 á OHO pesetas él Idlogramo.
Cok, de 0‘07 á 0‘08 pesetas el kilogramo 
Jabón, de 0*70 a l s30 pesetas® ©1 kilogramo.
Patatas, do 0 flá  á 0'20 pesetas el kilogram o 
Aceite, «te i  á 1‘10 peseta» el litro y áe 10 é 11 pesetek el 

d«6jÜiír¡o.
'Vifio, de 0‘Sb k 0*80 pesetas el litro y d® 7 á 8 pesetee ti  

áecálitío .
'Petróleo, i  Q‘% pésetes él litre y d« 7*150' i  g pesetea fe 

decalitro.

Reges degollada*'
Número*

Vfte&a ...........       196
Carneros.............................................   305
T«ru«m¡rt  .................   82
Cerdos.................... . 362
Ovejas...................................................... »

Total. . . . . . . ..........   945

Sa peso m  kilogramos.............. 78.551

Precios á loe tablajeros*
de 0‘91 á 1‘07 posétas al kilogramo.

Carnero, de 0‘96 á 1(05 pesetas ol kilogramo.
Oveja, á 0‘93 pesetas el kilogramo,
Cerdo, de 1 *40 á T43 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por ía Administración pnficipal de Consumos 
f'Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal m  el dte de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación* '' Ptas. Cénts.

■ T o le d o .,. . . , ...............  1.500‘39
B egovia.....* .*.***....* .»*.*»'-' 875 73
Norte.     • 10 141‘11
B i lb a o , . . . . . . . . . . . - , .................... 958*45
Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.079 70
Valencia. .........    4.583H1
Mediodía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16;366‘74
Ciudad Real . . . . . . . .  • . . . . . . . .  * 1.648*52 _
Imperial..**   513*80
Correos  .........   13‘20
Matadero de v a c a s . . ¿ . ]2..Ó28‘87
Idem de c e r d o s . . . . . . . . .  8 888¿20
Arganda.. . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . .  ^.» 341í72

Tófttx,*... . . . . . .  58 939 54

Madrid 5 d@ Diciembre 1887„=E1 Alcalá©.

A N U N C IO S

ADMINISTRA.OIÓN DE LA «GACETA DE MADRID».—
ft Se ruega á los señores suscritores de provincias y del ex
tranjero se sirvan renovar sus respectivas suscricioces dentro 
de los quince días siguientes de terminar éstas, haciendo efec
tivo el inoport^ del trimestre adelantado en las Delegaciones 
dé Hacienda délas provincias respectivas, ó directamente á 
esta Administración por medio de libranza del Giro Mutuo 
ó letra de fácil cobro; con la advertencia que de no verificarlo 
así se bus penderá el envío de la G aceta , procédiéndose con
tra  los súscrltóres por la  vía Úé^apremlo.=ÍÍl Aid^MstMdÉ?.

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1887. — Se halla de venta en ®] 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Prim era clase. . . . . . . .  . - 30
Segunda ídem. . . . . . . . .  15
Tercera-ídem.. * . . . .  .y.- 12^50

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a c e t a  d s  M a d r id  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
dfc doce á  cuatro d e  la tárde, todos ios días,, 
-menos los festivos.

En la- misma oficina: se hallan de - venta' lo* 
ejemplares de-esta publicación oficiál; ; ' ‘ -

SANTOS D E L  D I A ' ;
San Meólas de Barí, Arzobispo de Mira, y San Torcían, mártir. 

íhi&reuta Horas en k  parroquia de San Nicolás.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho.---Funcióii 46 de aboné.— 
Tumo 1.° par.—VEkseir d?amore.

TEATRO _ DE LA ZARZUELA— A las ocho y media.— 
Función 66 de aboñé.—Turno 6 0 par.—Serie S.*1—(Mcmérí* {

TEATRO DE LA OOMEDIA.—A las ocho y  medk,-T- 
Tujiío 3 0 — Serie 3.a— Seré actriz (monólogo). — B í Señor 
D^Álher.^—Lós pantalones. ^  É  ̂  ̂ ^

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Ẑas bodas 
del gran turco. -  R, R>— Cuba libre.

■TEATRO DE VaRIIDADEB.—A, las ,ocho j  inedia.— 
Fruta prohibida.—Historias y cuentos.—La boda de la Polonia*

TEATRO LA-RA.—A las óeho y media. —Turno 1J® íá^>ar.—- 
¡Sereno!—Léprohibido (estrené).— iáváiidós.' /

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno par.— 
Los iraéHocmdores.—Caballeros en plázd.— XIná éeW&ra en ü% 
tris.—Florín da, ó la Cava Baja. ' , ;


